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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.686.- Orden Reguladora de la concesiÛn de
autorizaciones excepcional para la captura y retenciÛn con
car∙cter excepcional de aves fringÌlidas, para el aÒo 2004.

2.716.- AprobaciÛn inicial del Plan Especial de
las Murallas Merinidas (expte. 57702/2003).

2.720.- ResoluciÛn provisional de la concesiÛn
de subvenciones y ayudas a las Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios de la Ciudad de Ceuta, aÒo 2004.

2.724.- ModificaciÛn del punto 2� del Decreto
de fecha 18 de junio de 2003, relativo a la estructuraciÛn
de la AdministraciÛn de la Ciudad.

2.732.- RectificaciÛn del anuncio n.� 2422 pu-
blicado en el B.O.C.CE. 4331 de fecha 18 de junio de 2004,
relativo a las Bases Reguladoras del concurso anunciador
de las Fiestas Patronales 2004.

Ministerio de Fomento

CapitanÌa MarÌtima de Ceuta

2.689.- Normas b∙sicas de seguridad marÌtima
y navegaciÛn, de aplicaciÛn para embarcaciones de recreo,
artefactos flotantes y baÒistas.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.736.- C.E.S.- DesignaciÛn a D. Antonio LÛpez
Orz∙ez, como Consejero integrante del Grupo Primero del
Consejo EconÛmico y Social, sustituyendo a D. Jes˙s
Lopera Flores, que cesa en su cargo.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.683.- NotificaciÛn a D. Farid Mehan Mehan,
en expediente sancionador 44/2004.

2.685.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente a los propietarios del edifi-
cio dito en Paseo de las Palmeras n� 3, en expediente de
orden de ejecuciÛn de obras (expte. 17399/99).

2.687.- NotificaciÛn a D. JosÈ Luis JimÈnez
RamÌrez, relativa a la solicitud de licencia de obras en Bda.
Manzanera, portal 6-4� (expte. 41918/2004).

2.688.- InformaciÛn p˙blica del el expediente
de solicitud de licencia de apertura, a instancias de D.™ Gloria
Carabante MartÌn, del local sito en c/ Ingenieros Acc 7-A,
n˙mero 7, para ejercer la actividad de lavanderÌa.

2.705.- NotificaciÛn a D.™ Rosa Moreno Borr∙s,
en expediente de declaraciÛn de ruina del cuartillo sito en
Bda. Playa San Amaro, junto a los viveros municipales
(expte. 65172/2003).

2.706.- NotificaciÛn a D. Jacob y/o legÌtimos
causahabientes, en expediente de declaraciÛn de ruina de
la vivienda sita en c/ RamÛn y Cajal n� 16 y orden de des-
alojo de la citada vivienda (expte. 13650/98).

2.708.- NotificaciÛn a D.™ Amal Mohamed
Mohamed, en expediente 24023/2004 (35/04) del Area de
Menores.

2.710.- InformaciÛn p˙blica de la solicitud, a
instancias de D.™ Isabel M.™ Doncel SerÛn, de licencia para
la instalaciÛn de un rÛtulo luminoso en el edificio sito en c/
Real n.� 28.

2.711.- NotificaciÛn a D. Abdelaziz Mohamed
Tarik Chaib, relativa al Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

2.712.- NotificaciÛn a D. RamÛn Ruiz Lazo, en
expediente sancionador 10236/2004.

2.714.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente a los propietarios del in-
mueble sito en c/ Real n� 47, en expediente de orden de
ejecuciÛn de obras (expte. 85796/2003).

2.718.- NotificaciÛn a D.™ Matilde Cabrera Re-
cio, en expediente de recuperaciÛn del dominio p˙blico en
Avda. EspaÒa.



2.294

2.721 B. O. C. CE. - 4.337 Viernes 9 de julio de 2004

2.721.- NotificaciÛn a D. Abselam Amar Mohamed,
en expediente sancionador por la infracciÛn de la Ordenanza
Reguladora de Terraza y Veladores.

2.733.- NotificaciÛn a D. Carlos Otero Tapia y a
D. Mohamed Mohamed Kassen, en expediente de orden de
ejecuciÛn de obras en Patio Molino n�s 3, 5, 7, 9, 13 y 15
(expte. 41400/2000).

2.734.- NotificaciÛn a D.™ MarÌa JosÈ Guerrero Flo-
res, relativa a la devoluciÛn de fianza por el suministro de ca-
rrozas con motivo de las Fiestas Patronales 2001.

2.739.- NotificaciÛn a D. Jes˙s Serr∙n Tamayo, en
expediente sancionador 53/2004.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
SecciÛn de Bienes Inmuebles

2.728.- NotificaciÛn a D. Sadik Mohamed Kaddur,
en expediente 3/2004.

2.729.- NotificaciÛn a D. Hali Abdeselam Abdel-
Lah, en expediente 9/2004.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Insp. Prov. de Trabajo y Seguridad Social

2.725.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

2.726.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

2.727.- NotificaciÛn a Nexso 21 S.L. y a D. LeÛn
Ajuelos Israel, en expedientes E-092/2003 y E-165/2003, res-
pectivamente.

2.731.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio P˙blica de Empleo Estatal

2.698.- NotificaciÛn a D. Francisco Javier JimÈnez
Cardoso, relativa a percepciÛn indebida de prestaciones.

2.699.- NotificaciÛn a D. Carlos Bravo Alba y a
D.™ M.™ Pilar Gonz∙lez Orozco,  relativa a procedimiento san-
cionador sobre suspensiÛn de prestaciones.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seguridad Social

2.702.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente, relativas a deudas a la Seguri-
dad Social.

Registro Mercantil de Ceuta

2.701.- NotificaciÛn a Sociedad ´Flor Elisa S.L.ª,
en documento referencia  entrada 1/2004/ 184, 0. Asiento 12/
236.

SubdelegaciÛn del Gobierno en C∙diz
Dependencia de Agricultura y Pesca

2.700.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de lo Penal

N˙mero Dos de Ceuta

2.713.- CitaciÛn a D. Miguel Angel Hidalgo
JimÈnez, en Rollo P.A. 33/2004-E, dimanante del procedimien-
to instruido por el Juzgado de InstrucciÛn n˙mero 2 de Ceuta.

2.717.- CitaciÛn a D.™ Mercedes Mata MartÌn, en
el Rollo P.A. 100/2004-E, dimanante del procedimiento ins-
truido por el Juzgado de InstrucciÛn n˙mero 2 de Ceuta.

Juzgado de lo Social
N˙mero Uno de Ceuta

2.690.- NotificaciÛn a Nuevas Construcciones y
Contratas de Ceuta S.L., en Demanda 657/2003.

2.691.- NotificaciÛn a Nuevas Construcciones y
Contratas de Ceuta S.L., en Demanda 669/2003.

2.692.- NotificaciÛn a Nuevas Construcciones y
Contratas de Ceuta S.L., en Demanda 655/2003.

2.693.- NotificaciÛn a Nuevas Construcciones y
Contratas de Ceuta S.L., en Demanda 609/2003.

2.694.- NotificaciÛn a Nuevas Construcciones y
Contratas de Ceuta S.L., en Demanda 569/2003.

2.695.- NotificaciÛn a Nuevas Construcciones y
Contratas de Ceuta S.L., en Demanda 711/2003.

2.696.- NotificaciÛn a Nuevas Construcciones y
Contratas de Ceuta S.L., en Demanda 699/2003.

2.697.- NotificaciÛn a Nuevas Construcciones y
Contratas de Ceuta S.L., en Demanda 727/2003.

2.715.- NotificaciÛn a Nuevas Construcciones y
Contratas de Ceuta S.L., en Demanda 16/2004.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.703.- DevoluciÛn de fianza a D. JosÈ Baena
Gonz∙lez por la reparaciÛn de la fachada del inmueble sito en
c/ Independencia n.� 19, en expte. 36876/2003.

2.704.- DevoluciÛn de fianza a Dragados Obras y
Proyectos S.A. por las obras de emergencia relativas a des-
prendimientos en Murallas MerinÌes, en expte. 24303/2003.

2.707.- DevoluciÛn de fianza a Automociones Ga-
llardo S.L. por la adquisiciÛn de chasis cabina de vehÌculo
gr˙a, con destino a Aparcamientos Municipales y GestiÛn Vial
de Ceuta S.A., en expte. 463/2000.

2.709.- DevoluciÛn de fianza a TexyÛn S.L. por el
suministro de diverso vestuario, con destino al personal de
Aparcamientos Municipales y GestiÛn Vial S.A.

2.719.- ContrataciÛn mediante concurso abierto de
gestiÛn del servicio p˙blico de explotaciÛn del Centro para la
recepciÛn y descontaminaciÛn de vehÌculos fuera de uso de la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta (CARD), en expte. 71/2004.

2.722.- DevoluciÛn de fianza a D.™ Irene Martos
Rom∙n por el servicio de un fisioterapeuta en la Residencia de
la 3.™ Edad Ntra. Sra. de ¡frica, por periodo de dos aÒos, en
expte. 720/2001.

2.723.- DevoluciÛn de fianza a Asflex Erofire S.L.
por el suministro de un vehÌculo autoescalera autom∙tica de
37 metros, con destino al Parque de Bomberos, en expte. 537/
2001.

2.730.- C.E.S.- DevoluciÛn de fianza a Baeza S.A.
por el suministro de mobiliario para las nuevas dependencias
de Consejo EconÛmico y Social de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta.



2.295

Viernes 9 de julio de 2004 B. O. C. CE. - 4.337 2.742

2.735.- DevoluciÛn de fianza a D. Oscar Manuel
Alba BenÌtez (Alba Sonido) por el servicio de sonorizaciÛn e
iluminaciÛn para las diferentes verbenas de las Barriadas de la
Ciudad, en expte. 61381/2000.

2.737.- DevoluciÛn de fianza a A. Caballer S.A.
por el suministro de fuegos artificiales, con motivo de las Fies-
tas Patronales del aÒo 2002, en expte. 52028/2002.

2.738.- DevoluciÛn de fianza a D. Oscar Manuel
Alba BenÌtez (Alba Sonido) por el servicio de megafonÌa, con
motivo de las Fiestas NavideÒas del aÒo 2002, en expte. 86627/
2003.

I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:†................................................................ Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

-†AdministraciÛn General ........................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.

-†Registro General e InformaciÛn ............................................................... Horario de 9  a 13 y de 16 a 18 h.

............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:† ...................................................................................... †C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)

- ImportaciÛn ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

- I.P.S.I. .............................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:† ................ †Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA: ................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS: ................................................................................................. †C/. Tte. JosÈ Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD: .................................................................................................. Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: ............................................................ †Avda. de EspaÒa s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS: ................................................................. †Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET: ................................................................................................................................. http://www.ceuta.info

2.740.- PROCESA.- AdjudicaciÛn a Construccio-
nes Servicios y Mantenimiento Conserman S.L. de la cons-
trucciÛn de nuevas instalaciones para el Club N∙utico en Ceuta,
en expte. 2/2004.

2.741.- PROCESA.- ContrataciÛn mediante con-
curso p˙blico para la adjudicaciÛn del suministro e instala-
ciÛn de los sistemas recogidos en el proyecto de Centro de
GestiÛn de Tr ∙fico de la Ciudad de Ceuta.

2.742.- PROCESA.- AdjudicaciÛn a Corsan-
Corviam ConstrucciÛn S.A. de las obras contenidas en el pro-
yecto Carril peatonal de circunvalaciÛn al Monte Hacho tra-
mo Cuatro-Caminos-Ctra. Sta. Catalina, en expte. 17/2004.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.683.- No siendo posible practicar la notificaciÛn
a D. Farid Mehan Mehan, en relaciÛn al expediente sanciona-
dor n� 44/04, se publica el presente anuncio para acreditar que
con fecha 17 de junio de 2.004, la Consejera de Medio Am-
biente ha dictado la siguiente ResoluciÛn:

ANTECEDENTES DE HECHO

La PolicÌa Local denuncia a D. Farid Mehan Mehan,
titular del D.N.I. N.� 45.091.328 por arrojar un objeto de vi-
drio a la vÌa p˙blica en la CompaÒÌa del Mar el dÌa 11 de abril
de 2004 a las 4:30 horas.

Con fecha treinta de abril de dos mil cuatro (30-04-
2004) la Consejera de Medio Ambiente dicta resoluciÛn
incoando expediente sancionador al denunciado y concediÈn-
dole un plazo de quince (15) dÌas para presentar alegaciones.

Transcurrido dicho plazo, el expedientado no se ha
personado en el expediente, a pesar de la advertencia de que
en ese caso la iniciaciÛn podrÌa ser considerada propuesta de
ResoluciÛn.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El artÌculo 7.1. de la Ordenanza de limpieza prohÌbe
arrojar a la vÌa p˙blica todo tipo de residuos, asÌ como cual-
quier conducta que pueda ir en detrimento del aseo y la higie-
ne de los espacios p˙blicos.

El art. 106.A. 3 de la Ordenanza tipifica como in-
fracciÛn leve el incumplimiento de las normas sobre limpieza
de la vÌa p˙blica como consecuencia del uso com˙n general
de los ciudadanos. (TÌtulo V de la Ordenanza).

El art. 107.1 sanciona esta infracciÛn con multa de
hasta 150.25 E.

La Consejera de Medio Ambiente, ostenta la compe-
tencia por asignaciÛn de funciones mediante decreto de fecha
dieciocho de junio de dos mil tres (18-06-2003).

PARTE DISPOSITIVA

Se sanciona a D. Farid Mehan Mehan con multa de
90,00 E.

Contra esta ResoluciÛn que agota la vÌa administra-
tiva y en cumplimiento de lo previsto en el artÌculo 107.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrati-
vo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn,
que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso  Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses
contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de esta
notificaciÛn (art. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre y 8.1 y
46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

En Ceuta, a 30 de junio de 2004.- EL SECRETARIO
GENERAL  ACCTAL.- Fdo.: Miguel ¡ngel Ragel Cabezuelo.

2.685.- La Excma. Sra. Consejera de fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 31-05-
04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Tras denuncia de D. Abdelkader Mohamed
Mohamed, que dijo ser arrendatario, el dÌa 9 de marzo de 1.999
sobre el deterioro del local sito en el n� 3, antiguo 6, local
izquierda, del Paseo de las Palmeras, se dicta Decreto de 27 de
noviembre de 2.000 iniciando expediente de orden de ejecu-
ciÛn sobre el susodicho local, concediÈndose el plazo de diez
dÌas para formular alegaciones. El Decreto de 4 de enero de
2.001 dicta orden de ejecuciÛn con apercibimiento de ejecu-
ciÛn subsidiaria. Posteriormente el Decreto de 20 de abril de
2.001 deja sin efecto este Decreto iniciando orden de ejecu-
ciÛn  obligando a la Comunidad de propietarios. El Decreto de
30 de mayo de 2.001 ordena la ejecuciÛn de las obras infor-
madas tÈcnicamente el dÌa 21 de noviembre de 2.000 a dicha
Comunidad.-  El Decreto de 20 de junio de 2.001 inicia la
ejecuciÛn subsidiaria de dichas obras, concediendo el plazo
de diez dÌas para alegaciones.- El Decreto de 27 de agosto de
2.001 ordena la ejecuciÛn subsidiaria de la obra  por importe
de 513.002 ptas., dando traslado a ContrataciÛn. Todo ello,
incluido en el expediente 17.399/99.- Por otra parte, en el ex-
pediente 91.355/99, tras denuncia de D. Alfredo Tom∙s Medina,
con domicilio en Paseo de las Palmeras, 3, antiguo 6, sobre el
estado de la cubierta de dicho edificio, se dicta Decreto de 5
de enero de 2.000 por el que se incoa expediente de orden de
ejecuciÛn para subsanar las deficiencias expuestas en el infor-
me tÈcnico de 5 de enero de 2.000.- El Decreto de 1 de junio
de 2.000 ordena la ejecuciÛn de la subsanaciÛn. El Decreto de
28 de agosto de 2.000 ordena la ejecuciÛn subsidiaria de las
obras que se seÒalan en el informe indicado, inco∙ndose expe-
diente sancionador a la Comunidad de propietarios de dicho
edificio. Consta en dicho expediente peticiÛn de 24 de julio de
2.001 de consignaciÛn presupuestaria  para la ejecuciÛn subsi-
diaria citada y escrito del Interventor Acctal. devolviendo a
ContrataciÛn los 2 expedientes citados.- Por Decreto n� 1.755,
de 21 de febrero de 2.003, se acumulan los expedientes n�
17.399/99 y 91.355/99, declar∙ndose caducadas las actuacio-
nes sancionadoras incoadas por Decreto de 28 de agosto de
2.000. Con fecha 10 de junio de 2.003 DÒa. M.™ Dolores Ferrer
PeÒa aporta documentaciÛn para subsanar el error de conside-
rarla propietaria de una de las viviendas del edificio.-  El  in-
forme tÈcnico de 4 de febrero de 2.004, n�  223, dice: ´...Ante
la denuncia de D. Abdelkader Mohamed Mohamed y D.
Alfredo Tom∙s Medina,  una sobre las condiciones de seguri-
dad y ornato de la fachada del inmueble sito en Paseo de las
Palmeras n� 3 y la segunda, sobre el estado de la cubierta,
cuartos trasteros y humedades en su vivienda situada en el
mismo inmueble, se ha girado visita de inspecciÛn al citado
inmueble, seg˙n escrito de fecha 29 de Febrero de 2.003 de
emitir un nuevo informe tÈcnico, comprob∙ndose que  se han
subsanado las anomalÌas denunciadas por D. Alfredo Tom∙s
Medina no asÌ las que afectan a la fachada debido a que en
esta se sit˙an tres locales: Uno el local A de D. Abdelmalik
Mamad Amar que ha procedido a su arreglo y ornato.- Otro de
D.™ Isabel Ferrer PeÒa que ha comunicado que la fachada es
una zona com˙n del inmueble y debe ser reparada por la Co-
munidad de Propietarios. La Comunidad ha procedido a qui-
tar los escaparates que sobresalÌan fuera de la alineaciÛn de la
calle quitando el problema de inseguridad que provocaban.-
Un tercero que en este perÌodo de tiempo, que va desde la
solicitud del  nuevo informe tÈcnico hasta hoy, ha cambiado
de propietarios, siÈndolo en la actualidad: D. Mohamed Ahmed
Ahmed.-D. Hakim Ahmed Ahmed, que ocupa la parte central
del portal  de entrada de la finca seg˙n fotografÌa y plano que
se adjunta. Como quiera que el inmueble est∙ catalogado por
el Plan General vigente de ordenaciÛn urbana en un nivel dos
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de protecciÛn, se deber∙ comunicar al propietario la ejecuciÛn, por seguridad y ornato de las obras que se especifican en el presu-
puesto que se adjunta, cuyo importe asciende a 22.643,94 E. (VeintidÛs mil seiscientos cuarenta y tres euros con noventa y cuatro
cÈntimos), d∙ndoles un plazo de ejecuciÛn de veinte dÌas.

PRESUPUESTO REHABILITACI”N
PORTAL PASEO PALMERAS N. �  3.

DenominaciÛn MediciÛn Precio Importe

D

M2 Desmontaje de los dos cierres, incluido
escaparate saliente con retirada y
transporte a vertedero.  9,27 84,00 778,68

2  M2 DemoliciÛn manual y cuidadosa de
paramentos verticales de obra respetando
los cuatro pilares y capiteles de fachada,
con retirada y transporte a vertedero. 21,29 86,25 1.836,26

2 Desmontaje de puerta met∙lica de entrada
al inmueble y cierres interiores con retirada
y transporte a vertedero. 15,07 84,00 1.265,88

2 Suministro y colocaciÛn de cerrajerÌa
met∙lica en nuevo cierre y puerta de
entrada al inmueble. 8,48 540,92 4.587,00

2 Nuevo cierre de fachada realizado con
elementos y filigranas de forja, con
acristalamiento con vidrio de seguridad,
herrajes de colgar y seguridad. Totalmente
terminada y colocada. 9,27 622,06 5.766,50

2 Pintura pl∙stica lisa, dos manos, previa
preparaciÛn de soporte, en paramentos
verticales y horizontales, con parte
proporcional de repasos de escayolas
artÌsticas, incluso p.p. de andamiaje. 33,85 51,99 1.759,86

D RehabilitaciÛn de instalaciÛn elÈctrica y
portero autom∙tico, incluidas ayudas de
albaÒilerÌa en rozas, y reposiciÛn del
n˙mero de policÌa. 1,00 2.150,00 2.150,00

IMPORTE TOTAL EJECUCI”N MATERIAL 18.144,18 E.

16 % GASTOS GENERALES 2.540,19 E.
         6%  IPSI 1.088,65 E.
TOTAL EJECUCI”N POR CONTRATA 21.773,02 E.
                           4% I.P.S.I 870,92 E.
                                     TOTAL 22.643,94 E.

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de 22.643,94 E. VEINTID”S MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
TRES EUROS CON NOVENTA Y CUATRO C…NTIMOS.-  Por Decreto n.� 015360, de fecha  11 de febrero de 2004, se inicia
procedimiento de orden de ejecuciÛn relativo a reparaciÛn del local situado en la parte  central del edificio sito en Paseo de las
Palmeras n� 3, conforme al informe tÈcnico n� 223/04, transcrito en los Antecedentes de Hecho y se concede a los interesados un
plazo de diez dÌas para que formulen las alegaciones que estimen oportunas. Consta informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.- El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta indica que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de procedimiento
administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos  del rÈgi-
men  jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo establecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen Local, sin
perjuicio de las especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto. 2�.- En virtud
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del art. 19 de la Ley 6/1998,  de 13 de abril, de RÈgimen del
Suelo y Valoraciones, los propietarios  de toda clase de terre-
nos y construcciones deber∙n  destinarlos  a usos que no resul-
ten incompatibles con el planeamiento urbanÌstico y mante-
nerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato p˙bli-
co. El coste de las obras necesarias en virtud de lo dispuesto
anteriormente se sufragar∙ por los propietarios  o por la Admi-
nistraciÛn, en los  tÈrminos  que establezca  la legislaciÛn apli-
cable, procediendo en otro caso la ejecuciÛn subsidiaria, pre-
via tramitaciÛn  de expediente sancionador, seg˙n art. 10.3 del
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.- 3�.- El art. 181 del
Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9 de abril, seÒala que
los Ayuntamientos ordenar∙n, de oficio o a instancia  de cual-
quier interesado, la ejecuciÛn de las obras necesarias para con-
servar aquellas condiciones. De la misma forma el art. 10 del
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio. 4�.- Competente la
Excma. Sra. Consejera de Fomento en virtud de Decreto de
delegaciÛn y  reestructuraciÛn org∙nica de fecha 18-06-03.

PARTE DISPOSITIVA

OrdÈnese a los propietarios del inmueble sito en Pa-
seo de las Palmeras n� 3,  la  ejecuciÛn relativa a la reparaciÛn
conforme al informe tÈcnico n� 223/04, transcrito en los Ante-
cedentes de Hecho de este informe, en el plazo de 20 dÌas,
dentro del deber de la propiedad de mantener terrenos y cons-
trucciones en condiciones de seguridad, salubridad y ornato
p˙blico. Se notifica que el presupuesto estimado de las obras,
en caso de ejecuciÛn subsidiaria, asciende a 22.643,94 E.-
ApercÌbase   de ejecuciÛn subsidiaria por la Ciudad AutÛnoma
a costa de los propietarios, previo procedimiento sancionador,
en caso de incumplimiento de lo ordenado en el apartado an-
terior.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ MarÌa Luisa Ferrer PeÒa, D.™
Rachida Ahmed Hassan, D. Mohamed Abdeselam El Aiachi,
D.™ Rosa M.™ Ferrero PeÒa, D. Mohamed Ahmed Ahmed, D.
Hakim Ahmed Ahmed, seg˙n lo dispuesto en los tÈrminos del
art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se hace p˙blica la anterior resoluciÛn, signific∙ndole
que contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrativa, y
en cumplimiento de lo previsto en el artÌculo 107.1 de la Ley
30/92 de 26 de Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr∙ interponerse recurso potestativo de reposiciÛn que
cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92 de 26 de Noviembre y
8.1 y 46 de la Ley 29/98). No obstante lo anterior, podr∙ ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta,  21 de junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.686.- La Consejera de Medio Ambiente en su de-
creto de fecha dos de julio de dos mil cuatro (02-07-04) ha

aprobado Orden reguladora de la concesiÛn de autorizaciones
excepcionales para la captura y retenciÛn con car∙cter excep-
cional de aves fringÌlidas para el aÒo 2.004.

´ANTECEDENTES

La ConsejerÌa de Medio Ambiente ha elaborado una
Orden reguladora de la concesiÛn de autorizaciones excepcio-
nales para la captura y retenciÛn de aves fringÌlidas.

Se justifica la medida en la necesidad de crear un
stock, que permita la crÌa en cautividad de dichas aves con
garantÌas de viabilidad, destinadas a actividades recreativas
tradicionales como la participaciÛn en cert∙menes y concur-
sos de canto.

Consta en el expediente informes elaborados en
OBIMASA, a instancia de esta ConsejerÌa, en  el que se rela-
tan aspectos tÈcnicos y jurÌdicos a tener en cuenta (24-06-03 y
30-06-04).

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1. El art. 9.1.c) de la Directiva 79/409/CEE, permite,
en condiciones estrictamente controladas y de un modo selec-
tivo, la captura, la retenciÛn o cualquier otra explotaciÛn pru-
dente de determinadas aves en pequeÒas cantidades.

2. El Real Decreto 2493/96, de 5 de diciembre sobre
traspaso de funciones y servicios de la AdministraciÛn del
Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de conservaciÛn de la
naturaleza, atribuye a Èsta las funciones que corresponden a
las Comunidades AutÛnomas conforme a la legislaciÛn vigen-
te sobre conservaciÛn de los espacios naturales y de la flora y
fauna silvestres.

3. La  ConsejerÌa de Medio Ambiente, ostenta com-
petencia en materia de conservaciÛn de la  naturaleza, por De-
creto del Presidente de dieciocho de junio de dos mil tres (18-
06-03).

PARTE DISPOSITIVA

Se aprueba Orden reguladora de la concesiÛn de au-
torizaciones excepcionales para la captura y retenciÛn con ca-
r∙cter excepcional de aves fringÌlidas para el aÒo 2.004.

ORDEN REGULADORA DE LA CONCESI”N DE
AUTORIZACIONES EXCEPCIONALES PARA LA CAP-
TURA Y RETENCI”N CON CAR¡CTER EXCEPCIONAL
DE AVES FRINGÕLIDAS PARA EL A—O 2004

ARTÕCULO 1. - OBJETO.- Mediante esta Orden
queda regulada la concesiÛn de autorizaciones excepcionales
para la captura y retenciÛn de las especies de aves fringÌlidas
que en el art. 2 se describen, en aplicaciÛn de rÈgimen de ex-
cepciones del art. 9.1.c) de la Directiva 79/409/CEE, con el
objeto de crear un stock de aves suficiente que permita la crÌa
en cautividad de las mismas con garantÌas de viabilidad, desti-
nadas a actividades recreativas tradicionales como participa-
ciÛn en cert∙menes y concurso de canto.

ARTÕCULO 2.- ESPECIES CAPTURABLES.- Las
especies de aves fringÌlidas a que se refiere esta Orden son las
siguientes:

- Jilguero (Carduelis carduelis).
- VerderÛn com˙n (Carduelis chloris).
- Pardillo com˙n (Carduelis cannabina).
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ARTÕCULO 3.- PERÕODOS DE CAPTURA.- Se
establecen dos perÌodos h∙biles para la captura de aves
fringÌlidas al amparo de esta orden:

a) PerÌodo estival, comprendido entre el 10 y el 30
de julio.

b) PerÌodo otoÒal, comprendido entre el 20 de octu-
bre y 20 de noviembre.

ARTÕCULO 4.- N∕MERO DE AVES AUTORIZA-
DAS.- El n˙mero m∙ximo de aves a capturar ser∙ de 603 (cal-
culado sobre un m∙ximo de 67 autorizaciones), distribuidas
por especie del siguiente modo:

a) Jilguero: 335.
b) Pardillo com˙n: 134.
c) VerderÛn com˙n: 134.

De acuerdo con lo anterior, los cupos individuales
para todo el perÌodo h∙bil por cada autorizaciÛn serÌan los si-
guientes:

a) Jilguero: 5.
b) Pardillo com˙n: 2.
c) VerderÛn com˙n: 2.

Tales cupos individuales podr∙n ser repartidos en los
dos perÌodos habilitados para la captura, siendo el m∙ximo
global de aves y el individual respectivamente para el perÌodo
estival el siguiente:

a) Jilguero:
M∙ximo de ejemplares: 268.
Cupo individual: 4.

b) Pardillo com˙n:
M∙ximo de ejemplares: 67.
Cupo individual: 1.

c) VerderÛn com˙n:
M∙ximo de ejemplares: 67.
Cupo individual: 1.

En el perÌodo otoÒal cada silvestrista portador de
autorizaciÛn excepcional podr∙ capturar el resto de ejempla-
res por pluma devengado a los ya capturados en el perÌodo
estival, hasta completar el cupo total individual.

En caso de no efectuarse captura alguna en el perÌo-
do estival, el cupo individual podr∙ cobrarse en el transcurso
del perÌodo otoÒal.

ARTÕCULO 5.- REQUISITOS.- Para ser titular de
una autorizaciÛn excepcional de captura y retenciÛn de estas
aves, ser∙ requisito indispensable pertenecer a una Sociedad
de canicultores o silvestrista legalmente constituida y adscrita
a la FederaciÛn de Caza de Ceuta, asÌ como acreditar haber
participado en al menos un concurso o certamen en uno de los
dos ˙ltimos aÒos.

ARTÕCULO 6.- PROCEDIMIENTO.- Las solicitu-
des reunir∙n los requisitos establecidos en el art. 70 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, debiÈndose acompaÒar la docu-
mentaciÛn acreditativa de los requisitos a los que alude el artÌ-
culo anterior.

Las solicitudes se presentar∙n antes del dÌa nueve de
julio de dos mil cuatro (09-07-2004).

Las autorizaciones ser∙n concedidas por la ConsejerÌa
de Medio Ambiente.

Las autorizaciones tendr∙n car∙cter personal e in-
transferible, y sÛlo ser∙n autorizados aquellos interesados que
hayan presentado la documentaciÛn exigida y dentro de los
plazos establecidos.

Anualmente se elaborar∙ una relaciÛn de las autori-
zaciones otorgadas que ser∙ comunicada al Ministerio de Me-
dio Ambiente, seg˙n lo previsto en el art. 28.6 de la Ley 4/89,
de 27 de marzo, a efectos de su posterior notificaciÛn a la Co-
misiÛn de las Comunidades Europeas.

ARTÕCULO 7. - CONDICIONES DE CAPTURA.-
SÛlo se permite la captura de aves vivas, con redes abatibles,
por ser un mÈtodo no masivo y selectivo de captura.

No se podr∙ utilizar estos mÈtodos en abrevaderos
naturales. Queda totalmente prohibida la utilizaciÛn de cual-
quier arte o medio que pueda ocasionar la muerte de las avesª.

Contra esta resoluciÛn, que agota la vÌa administra-
tiva, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrati-
vo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn,
que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses
contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de esta
notificaciÛn (art� 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 8.1
y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio).

No obstante lo anterior, podr∙ utilizar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, 2 de julio de 2.004.- EL SECRETARIO GE-
NERAL.- Fdo.: Miguel ¡ngel Ragel Cabezuelo.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.687.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 08-06-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES

D. JosÈ Luis JimÈnez RamÌrez, solicita con fecha 19
de mayo de 2.004, ampliaciÛn licencia de obras concedida por
Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Fomento de fecha 18
de marzo de 2004 (expte. 18.195/04), en vivienda sita en Bda.
Manzanera, portal 6-4� A. Los Servicios TÈcnicos de la
ConsejerÌa de Fomento informan con fecha 28 de mayo de
2004 , (n� 953/04) que: ́ Con relaciÛn a la solicitud de amplia-
ciÛn de licencia presentada por D. JosÈ Luis JimÈnez RamÌrez,
se informa: Examinados los presupuestos presentados, parece
que el nuevo presupuesto incluye obras que ya se habÌan con-
cedido. ProcederÌa requerir al interesado para que aclare si el
nuevo presupuesto incluye las obras del anterior presupuesto
y la ampliaciÛn serÌa la diferencia entre ambos, o si por el
contrario la ampliaciÛn que solicita es por el total del importe
del segundo presupuesto.ª Consta asimismo informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, tras
su nueva redacciÛn aprobada por Ley 4/99, de 13 de Enero,
establece que si la solicitud de iniciaciÛn no re˙ne los requisi-
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tos que seÒala el artÌculo anterior y los exigidos, en su caso,
por la legislaciÛn especÌfica aplicable, se requerir∙ al interesa-
do para que, en un plazo de 10 dÌas, subsane la falta o acompa-
Òe los documentos preceptivos, con indicaciÛn de que si asÌ
no lo hiciere, se le tendr∙ por desistido de su peticiÛn, previa
resoluciÛn que deber∙ ser dictada en los tÈrminos del Art. 42.
Dicho plazo podr∙ ser ampliado prudencialmente, hasta cinco
dÌas, a peticiÛn del interesado o a iniciativa del Ûrgano, cuan-
do la aportaciÛn de los documentos requeridos presenten difi-
cultades especiales. Por otra parte, el art. 9.4 del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales indica el plazo de
15 dÌas para la subsanaciÛn de deficiencias. La Consejera de
Fomento ostenta competencias en materia de licencias urba-
nÌsticas asÌ como en el ∙rea de disciplina urbanÌstica de acuer-
do con la asignaciÛn de funciones efectuada por el Presidente
en su Decreto de 18-06-03. En el mismo sentido el artÌculo 13
del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Se requiere a D. JosÈ Luis JimÈnez RamÌrez para
que, en el plazo de quince dÌas, presente la documentaciÛn
detallada en los Antecedentes de este Informe. 2�) Se apercibe
al interesado que de no cumplimentar el punto anterior en el
plazo precitado, se le tendr∙ por desistido de su peticiÛn, pre-
via resoluciÛn a tal efecto.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. JosÈ Luis JimÈnez RamÌrez seg˙n
lo dispuesto en los tÈrminos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, por el presente anuncio se hace p˙blica la
anterior resoluciÛn, signific∙ndole que contra el presente Acuer-
do, que agota la vÌa administrativa, podr∙ interponerse
potestativamente Recurso de ReposiciÛn ante el Consejo de
Gobierno de la Asamblea, en el plazo m∙ximo de un mes, con-
tado a partir del dÌa siguiente al de su notificaciÛn. Asimismo,
podr∙ interponerse directamente Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de 2 meses ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucÌa con sede en Sevilla. No se podr∙ interponer Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimaciÛn presunta del Re-
curso de ReposiciÛn interpuesto.

Ceuta, 28 de junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™
Dolores Pastilla GÛmez.

2.688.- Esta Ciudad AutÛnoma tramita licencia de
apertura de un establecimiento para dedicarlo a las activida-
des que a continuaciÛn se detallan, en INGENIEROS ACC 7-
A, N˙mero 7, a instancia de D.™ GLORIA CARABANTE
MARTÕN, D.N.I. 45100710, TelÈfono 956512861.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, se da a conocer la apertura de un plazo de informa-
ciÛn p˙blica, por tÈrmino de 10 dÌas, contados a partir del dÌa
siguiente al de la publicaciÛn de este anuncio, para que quie-
nes se consideren afectados de alg˙n modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones per-
tinentes.

Actividades: LAVANDERIA

Ceuta 18  de Junio de 2.004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Ministerio de Fomento
CapitanÌa MarÌtima de Ceuta

2.689.- ASUNTO: NORMAS BASICAS DE SE-
GURIDAD MARÕTIMA Y NAVEGACI”N, DE APLICA-
CI”N PARA EMBARCACIONES DE RECREO, ARTEFAC-
TOS FLOTANTES Y BA—ISTAS.

La proximidad de la temporada estival nos lleva a
recomendar la publicaciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad
y medios de comunicaciÛn locales de la normativa b∙sica de
aplicaciÛn a embarcaciones de recreo, artefactos flotantes y
baÒistas. Ello servir∙ para dar a conocer la normativa de re-
ciente entrada en vigor, y recordar en el resto de los casos los
aspectos b∙sicos a tener en cuenta al objeto de procurar una
utilizaciÛn segura de las embarcaciones, preservar la seguri-
dad de los legÌtimos usuarios en las zonas de baÒo y evitar la
contaminaciÛn del medio marino.

REGLAS DE SEGURIDAD MARÕTIMA
Y NAVEGACI”N.

- Toda embarcaciÛn deber∙ disponer a bordo de la
preceptiva documentaciÛn, tener el despacho en vigor y llevar
bien visible el nombre y la matrÌcula en el casco. Asimismo
deber∙ ir provista del equipo de seguridad, salvamento, contra
incendios y navegaciÛn reglamentarios.

- Los patrones de las embarcaciones de recreo debe-
r∙n estar en posesiÛn de la titulaciÛn n∙utica correspondiente
y en condiciones de acreditar tal facultad cuando se encuen-
tren en navegaciÛn o fondeados. En ning˙n caso podr∙n so-
brepasarse las atribuciones que otorga la titulaciÛn acreditada.

- En el apartado de titulaciones conviene destacar
que desde el 1 de abril de 2002 es preceptivo disponer de la
titulaciÛn adecuada para el gobierno de motos n∙uticas, en
funciÛn de la potencia de las mismas. AsÌ se establecen tres
nuevas titulaciones: patrÛn de moto n∙utica A (potencia igual
o superior a 110 CV), patrÛn de moto n∙utica B (potencia su-
perior a 55 CV e inferior a 110 CV) y patrÛn de moto n∙utica
C (inferior a 55 CV). Asimismo se admiten las titulaciones de
embarcaciones de recreo "patrÛn de navegaciÛn b∙sica" y su-
periores.

- Ninguna embarcaciÛn llevar∙ un n˙mero mayor de
personas a bordo que el especificado en el Certificado de
Navegabilidad de la misma.

- En relaciÛn con las distancias m∙ximas de aleja-
miento de la costa se deber∙ tener en cuenta la categorÌa de
navegaciÛn de la embarcaciÛn, definida en el Certificado de
Navegabilidad en funciÛn de la categorÌa de diseÒo. En el caso
de las motos de agua la navegaciÛn deber∙ realizarse de dÌa y
no podr∙n alejarse m∙s de 2,5 millas, en cualquier direcciÛn,
de un abrigo o playa accesible.

- Toda embarcaciÛn que entre o salga de puerto de-
ber∙ maniobrar a la mÌnima velocidad de gobierno, y en nin-
g˙n caso sobrepasar∙ los 3 (tres) nudos, evitando interferir el
tr∙fico de buques mercantes, no debiendo en ning˙n caso dar
ocasiÛn a que Èstos se vean obligados a alterar su maniobra.

- La navegaciÛn de embarcaciones y artefactos flo-
tantes para los que no se requiere tÌtulo (embarcaciones a mo-
tor con una potencia m∙xima de 10 Kw y de hasta 4 metros de
eslora y embarcaciones de vela de hasta 5 metros de eslora,
piraguas, kayacs, canoas, patines a pedales o a motor, tablas a
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vela, etc.) se realizar∙ exclusivamente de dÌa y a la vista de la costa. Las zonas de navegaciÛn para estas embarcaciones y artefactos
flotantes quedan restringidas conforme a los siguientes lÌmites:

LÌmite exterior: hasta una distancia de 1 milla de la lÌnea de costa, desde la Playa de BenÌtez hasta la Punta de Benz˙ en el
Norte, y desde la Playa de San Amaro hasta la Playa del Tarajal en el Sur.

LÌmite interior: se prohibe la navegaciÛn en la d∙rsena comercial, excepto para efectuar las necesarias maniobras de
entrada y salida.

- En las zonas exclusivas de baÒo debidamente balizadas estar∙ prohibida la navegaciÛn deportiva y de recreo mediante
cualquier tipo de embarcaciÛn o artefactos flotantes (piraguas, kayaks, canoas, patines a pedales o a motor, motos n∙uticas, tablas a
vela), independientemente de cual sea su propulsiÛn.

- El lanzamiento y varada de las embarcaciones y artefactos flotantes deber∙ hacerse a travÈs de canales debidamente
balizados a velocidad m∙xima de 3 nudos. En estos canales no se permitir∙ el amarre o fondeo de embarcaciones.

- En los tramos de costa que no estÈn balizados como zona exclusiva de baÒo se entender∙ que Èsta ocupa una franja de mar
contigua a la costa de una anchura de 200 metros en las playas y 50 metros en el resto de la costa. Las embarcaciones que naveguen
a menos de 200 Û 50 metros respectivamente, lo har∙n con la m∙xima precauciÛn, a menos de 3 nudos y siempre por zonas libres de
baÒistas. En el caso de avistar una boya de seÒalizaciÛn de buceo, las embarcaciones le dar∙n un resguardo mÌnimo de 25 metros.

- En el caso concreto de las motos n∙uticas, queda prohibida la navegaciÛn a menos de 200 metros en los tramos de costa
que carezcan de zona de baÒo balizada, salvo para vararlas o salir a la mar, maniobra que se realizar∙ en direcciÛn perpendicular a
la playa y a una velocidad m∙xima de 3 nudos.

- Las anteriores normas, en lo referente a la velocidad y a la prohibiciÛn de navegaciÛn por la zona de baÒo, no son de
aplicaciÛn para las embarcaciones de salvamento.

- Todas las embarcaciones de recreo o deportivas, incluyendo las motos n∙uticas, que estÈn afectadas por el Real Decreto
607/99, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de responsabilidad civil obligatorio para embarcaciones de recreo o depor-
tivas, deber∙n estar en posesiÛn de la correspondiente pÛliza de seguro y el recibo de pago vigente.

- Las empresas dedicadas a la explotaciÛn comercial de artefactos flotantes de recreo deber∙n estar en posesiÛn de los
preceptivos permisos de las Administraciones competentes y de una autorizaciÛn de funcionamiento otorgada por la CapitanÌa
MarÌtima, de conformidad con el articulo 111 del Reglamento General para el Desarrollo y EjecuciÛn de la Ley 22/1988, de Costas.

REGLAS DE PREVENCION DE LA CONTAMINACI”N.

- Queda totalmente prohibido el vertido desde embarcaciones o medios flotantes de residuos contaminantes de cualquier
tipo, ya sean sÛlidos o lÌquidos en el dominio p˙blico portuario. Dichos residuos deber∙n descargarse a tierra en los recipientes que
determine la Autoridad Portuaria.

- Toda embarcaciÛn dotada de aseos deber∙ estar provista de un depÛsito de recepciÛn destinado a retener las aguas sucias
generadas durante la navegaciÛn en zonas para las cuales existan limitaciones para el vertido a la mar.

- La descarga de aguas sucias desde embarcaciones de recreo deber∙ ajustarse a lo siguiente, en funciÛn de la zona de
navegaciÛn:

ZONA OPCI”N DE DESCARGA

En aguas portuarias No se permite
Hasta 4 millas de la costa Se permite con tratamiento que elimine sÛlidos y evite decoloraciÛn.
De 4 millas a 12 millas de la costa Se permite desmenuzada y desinfectada, navegando a m∙s de 4 nudos
A m∙s de 12 millas de la costa Se permite en cualquier condiciÛn, navegando a m∙s de 4 nudos

REGLAS DE SEGURIDAD PARA BA—ISTAS Y BUCEADORES.

- Queda prohibida la pr∙ctica del baÒo y del buceo deportivo en puertos, d∙rsenas o canales de acceso donde es prioritaria
la maniobra de embarcaciones.

- La franja de mar contigua a la costa, de una anchura de 200 m en las playas y 50 m en el resto, se considera de uso
prioritario para la pr∙ctica del baÒo y buceo deportivo (se except˙a la caza submarina). Caso de realizar estas actividades fuera de las
zonas antes definidas deber∙ adoptarse, bajo responsabilidad de los practicantes, las precauciones necesarias para seÒalizar su
presencia y disponer de los elementos de seguridad adecuados.

- La practica del buceo deportivo deber∙ ajustarse al capitulo III de la Orden de 14 de octubre de 1997 del Ministerio de
Fomento, que establece las Normas de Seguridad para el Ejercicio de Actividades Subacu∙ticas.

GENERALIDADES

- Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracciÛn ser∙n sancionadas seg˙n las disposiciones contenidas la
Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

En el caso de producirse una emergencia marÌtima deben contactar con el Centro Zonal de CoordinaciÛn y Salvamento
MarÌtimo de Tarifa a travÈs del telÈfono 900.202.202, al objeto de activar los medios disponibles en Ceuta.

Ceuta, a 1 de julio de 2004.- EL CAPIT¡N MARÕTIMO
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

N˙mero Uno de Ceuta

2.690.- D. JUAN BAUTISTA V ¡ Z QUEZ L”PEZ
, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n˙mero 1 de
CEUTA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 657 /2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
ABDELAZIZ CHAIRI HACHIMI contra la empresa NUE-
VAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L.,
sobre DESPIDO , se ha dictado la siguiente:

N �  AUTOS: DEMANDA 657 /2003
SOBRE: DESPIDO

SENTENCIA N� 216/2004

En la ciudad de CEUTA a 23 DE JUNIO DE 2004

El Iltmo. D. JUAN DOMINGUEZ-BERRUETA Y
DE JUAN Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 1, de
CEUTA en nombre de S.M. El Rey, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre DESPIDO seguido entre partes, de una y
como demandante D. ABDELAZIZ CHAIRI HACHIMI, que
comparece representado por el/la Letrado D. Faisal Abdel-lah
Bakur y de otra como demandado FONDO DE GARANTÕA
SALARIAL, NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRA-
TAS DE CEUTA S.L. que comparece el primero de ellos re-
presentado por la Abogado del Estado y teniendo en cuenta
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18 de Noviembre de 2003
tuvo entrada en este Juzgado demanda suscrita por la parte
actora en la que tras la exposiciÛn de hechos y fundamentos
legales estimados pertinentes, terminaba solicitando se dicta-
se una sentencia de conformidad con el suplico de la misma.

SEGUNDO.- SeÒalado dÌa y hora para la celebra-
ciÛn del juicio, este tuvo lugar el dÌa 9 de Junio de 2004 al que
comparecieron las partes con sus respectivos representantes
legales. En dicho acto la parte actora se afirmÛ y ratificÛ en
sus pedimentos, oponiÈndose el demandado por las razones
recogidas en el acta y que aquÌ se dan por reproducidas.

TERCERO.- Abierto el periodo de pruebas, por am-
bas partes se propusieron y practicaron las seÒaladas en la ci-
tada acta que fueron admitidas por S.S.™ elev∙ndose a definiti-
vas las conclusiones provisionales quedando el juicio visto para
sentencia.

CUARTO.- En el tr∙mite de los presentes autos, se
han observado todas las prescripciones legales excepto el pla-
zo para dictar sentencia por el c˙mulo de trabajo existente en
esta sede.

HECHOS PROBADOS

1�. El actor D. Abdelaziz Chairi Hachimi, entrÛ a tra-
bajar por cuenta y bajo la dependencia de la empresa deman-
dada, prestando servicios desde fecha 24 de Abril de 2003,
con categorÌa profesional de Oficial 1.™ nivel 8, con un salario
diario a efectos de despido de 36,55 euros.

2� Se de por reproducida la vida laboral del actor a
tenor del certificado que obra en autos.

3� El dÌa 30 de octubre de 2003 la empresa procedÌa
a suspender las tareas de la obra donde trabajaba el actor, ce-
sando este en la prestaciÛn de servicios.

4� Se celebrÛ acto de conciliaciÛn con el resultado
que obra en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO.- Los mencionados hechos han quedado de-
bidamente acreditados de la probanzas practicadas y de ellas
se evidencia un puro cese de las relaciones laborales del actor
y que la empresa empleadora "Nuevas Construcciones y Con-
tratas de Ceuta S.L.ª -que no ha comparecido en autos a pesar
de su legal emplazamiento, no ha justificado, por lo que la
conclusiÛn jurÌdica es la estimaciÛn de tal cese como despido
improcedente con las consecuencias jurÌdicas y econÛmicas
inherentes a tal declaraciÛn.

Vistos los preceptos citados y dem∙s de general y
pertinente aplicaciÛn,

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada
por D. ABDELAZIZ CHAIRI HACHIMI contra la entidad
"Nuevas Construcciones y Contratas de Ceuta S.L. y contra el
Fondo de GarantÌa Salarial, debo declarar y declaro que el cese
laboral efectuado con fecha 30 de Octubre de 2003 es consti-
tutivo de un DESPIDO IMPROCEDENTE, condenando a las
partes a estar y pasar por tal declaraciÛn y a la empresa de-
mandada a que en el plazo de cinco dÌas desde la fecha de
notificaciÛn de esta resoluciÛn opte entre; la readmisiÛn del
actor a su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
venia disfrutando antes de producirse el despido, o le abone
en concepto de indemnizaciÛn por despido improcedente la
cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
CUARENTA Y TRES (959,43) EUROS; y en ambos casos al
abono de los salarios de tramitaciÛn desde la fecha del despi-
do hasta la de notificaciÛn de esta resoluciÛn, compens∙ndose
o deduciÈndose, los que el actor haya podido percibir por des-
empleo o trabajos posteriores.

NotifÌquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podr∙n interponer Recurso de suplicaciÛn ante
el Tribunal Superior de Justicia, que deber∙ ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco dÌas siguientes a la notificaciÛn de la sentencia, o
por simple manifestaciÛn en el momento en que se practique
la notificaciÛn.

AsÌ por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
DE CEUTA S.L. , en ignorado paradero, expido la presente
para su inserciÛn en el BoletÌn Oficial de la Provincia.

En CEUTA a veinticinco de junio de dos mil cuatro
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

2.691.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n˙mero 1 de
CEUTA.

HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 669 /2003 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
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MUSTAFA SEL-LAM TUHAMI contra la empresa NUEVAS
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L.,
FONDO DE GARANTÕA SALARIAL sobre DESPIDO se ha
dictado la siguiente:

N �  AUTOS: DEMANDA 669 /2003
SOBRE: DESPIDO

SENTENCIA N� 217/2004

En la ciudad de CEUTA a 23 DE JUNIO DE 2004

El Iltmo. D. JUAN DOMINGUEZ-BERRUETA Y
DE JUAN Magistrado-juez del Juzgado de lo Social 1 , de
CEUTA en nombre de S.M. El Rey, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre DESPIDO seguido entre partes, de una y
como demandante D. MUSTAFA SEL-LAM TUHAMI, que
comparece representado por el Letrado D. Faisal Abdel-lah
Bakur y de otra como demandados FONDO DE GARANTÕA
SALARIAL, NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRA-
TAS DE CEUTA S.L., que comparece representado el prime-
ro de ellos por la Abogado del Estado y teniendo en cuenta los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 20 de Noviembre de 2003
tuvo entrada en este Juzgado demanda suscrita por la parte
actora en la que tras la exposiciÛn de hechos y fundamentos
legales estimados pertinentes, terminaba solicitando se dicta-
se una sentencia de conformidad con el suplico de la misma.

SEGUNDO.- SeÒalado dÌa y hora para la celebra-
ciÛn del juicio, este tuvo lugar el dÌa 9 de Junio de 2004 al que
comparecieron las partes con sus respectivos representantes
legales. En dicho acto la parte actora se afirmÛ y ratificÛ en
sus pedimentos, oponiÈndose el demandado por las razones
recogidas en el acta y que aquÌ se dan por reproducidas.

TERCERO.- Abierto el perÌodo de pruebas, por am-
bas partes se propusieron y practicaron las seÒaladas en la ci-
tada acta que fueron admitidas por S.S.™ elev∙ndose a definiti-
vas las conclusiones provisionales quedando el juicio visto para
sentencia.

CUARTO.- En el tr∙mite de los presentes autos, se
han observado todas las prescripciones legales excepto el pla-
zo para dictar sentencia por el c˙mulo de trabajo existente en
esta sede.

HECHOS PROBADOS

1.� El actor D. Mustafa Sel-lam Tuhami, entrÛ a tra-
bajar por cuenta y bajo la dependencia de la empresa deman-
dada, prestando servicios desde fecha 10 de Diciembre de 2002,
con categorÌa profesional de PeÛn-nivel 12, con un salario dia-
rio a efectos de despido de 35,5 euros.

2.� Se de por reproducida la vida laboral del actor a
tenor del certificado que obra en autos.

3.� El dÌa 30 de octubre de 2003 la empresa procedÌa
a suspender las tareas de la obra donde trabajaba el actor, ce-
sando este en la prestaciÛn de servicios.

4.� Se celebrÛ acto de conciliaciÛn con el resultado
que obra en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

∕NICO.- Los mencionados hechos han quedado de-
bidamente acreditados de la probanzas practicadas y de ellas

se evidencia un puro cese de las relaciones laborales del actor
y que la empresa empleadora "Nuevas Construcciones y Con-
tratas de Ceuta S.L." -que no ha comparecido en autos a pesar
de su legal emplazamiento-, no ha justificado, por lo que la
conclusiÛn jurÌdica es la estimaciÛn de tal cese como despido
improcedente con las consecuencias jurÌdicas y econÛmicas
inherentes a tal declaraciÛn.

Vistos los preceptos citados y dem∙s de general y
pertinente aplicaciÛn,

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada
por D. MUSTAFA SEL-LAM TUHAMI contra la entidad
"Nuevas Construcciones y Contratas de Ceuta S.L. y contra el
Fondo de GarantÌa Salarial, debo declarar y declaro que el cese
laboral efectuado con fecha 30 de Octubre de 2003 es consti-
tutivo de un DESPIDO IMPROCEDENTE, condenando a las
partes a estar y pasar por tal declaraciÛn y a la empresa de-
mandada a que en el plazo de cinco dÌas desde la fecha de
notificaciÛn de esta resoluciÛn opte entre; la readmisiÛn del
actor a su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
venia disfrutando antes de producirse el despido, o le abone
en concepto de indemnizaciÛn por despido improcedente la
cantidad de MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON TREINTA Y OCHO (1464,38) EUROS; y en ambos ca-
sos al abono de los salarios de tramitaciÛn desde la fecha del
despido hasta la de notificaciÛn de esta resoluciÛn, compen-
s∙ndose o deduciÈndose, los que el actor haya podido percibir
por desempleo o trabajos posteriores.

NotifÌquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podr∙n interponer Recurso de suplicaciÛn ante
el Tribunal Superior de Justicia, que deber∙ ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco dÌas siguientes a la notificaciÛn de la sentencia, o
por simple manifestaciÛn en el momento en que se practique
la notificaciÛn.

AsÌ por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
DE CEUTA S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserciÛn en el BoletÌn Oficial de la Provincia.

En CEUTA a veinticuatro de junio de dos mil cuatro
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

2.692.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n˙mero 1 de
CEUTA.

HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 655 /2003 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. AHMED
CHAIRI HACHIMI contra la empresa NUEVAS CONS-
TRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L., FONDO
DE GARANTÕA SALARIAL sobre DESPIDO se ha dictado
la siguiente:

N �  AUTOS: DEMANDA 655 /2003
SOBRE: DESPIDO

SENTENCIA N� 215/2004

En la ciudad de CEUTA a 23 DE JUNIO DE 2004
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El Iltmo. D. JUAN DOMINGUEZ-BERRUETA Y
DE JUAN Magistrado-juez del Juzgado de lo Social de CEUTA
en nombre de S.M. El Rey, tras haber visto los presentes autos
sobre DESPIDO seguido entre partes, de una y como deman-
dante D. AHMED CHAIRI HACHIMI, que comparece repre-
sentado por el Letrado D. Faisal Abdel-lah Bakur y de otra
como demandado FONDO DE GARANTÕA SALARIAL,
NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA
S.L., que comparece representado el primero de ello por la
Abogado del Estado y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18 de Noviembre de 2003
tuvo entrada en este Juzgado demanda suscrita por la parte
actora en la que tras la exposiciÛn de hechos y fundamentos
legales estimados pertinentes, terminaba solicitando se dicta-
se una sentencia de conformidad con el suplico de la misma.

SEGUNDO.- SeÒalado dÌa y hora para la celebra-
ciÛn del juicio, este tuvo lugar el dÌa 9 de Junio de 2004 al que
comparecieron las partes con sus respectivos representantes
legales. En dicho acto la parte actora se afirmÛ y ratificÛ en
sus pedimentos, oponiÈndose el demandado por las razones
recogidas en el acta y que aquÌ se dan por reproducidas.

TERCERO.- Abierto el perÌodo de pruebas, por am-
bas partes se propusieron y practicaron las seÒaladas en la ci-
tada acta que fueron admitidas por S.S.™ elev∙ndose a definiti-
vas las conclusiones provisionales quedando el juicio visto para
sentencia.

CUARTO.- En el tr∙mite de los presentes autos, se
han observado todas las prescripciones legales excepto el pla-
zo para dictar sentencia por el c˙mulo de trabajo existente en
esta sede.

HECHOS PROBADOS

1�. El actor D. Ahmed Chairi Hachimi, entrÛ a traba-
jar por cuenta y bajo la dependencia de la empresa demanda-
da, prestando servicios desde fecha 26 de Abril de 2003, con
categorÌa profesional de Oficial 1.™-nivel 8, con un salario dia-
rio a efectos de despido de 36,55 euros.

2� Se de por reproducida la vida laboral del actor a
tenor del certificado que obra en autos.

3� El dÌa 30 de octubre de 2003 la empresa procedÌa
a suspender las tareas de la obra donde trabajaba el actor, ce-
sando este en la prestaciÛn de servicios.

4� Se celebrÛ acto de conciliaciÛn con el resultado
que obra en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO.- Los mencionados hechos han quedado de-
bidamente acreditados de la probanzas practicadas y de ellas
se evidencia un puro cese de las relaciones laborales del actor
y que la empresa empleadora "Nuevas Construcciones y Con-
tratas de Ceuta S.L." -que no ha comparecido en autos a pesar
de su legal emplazamiento-, no ha justificado, por lo que la
conclusiÛn jurÌdica es la estimaciÛn de tal cese como despido
improcedente con las consecuencias jurÌdicas y econÛmicas
inherentes a tal declaraciÛn.

Vistos los preceptos citados y dem∙s de general y
pertinente aplicaciÛn,

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada
por D. AHMED CRAIRI HACHIMI contra la entidad "Nue-

vas Construcciones y Contratas de Ceuta S.L. y contra el Fon-
do de GarantÌa Salarial, debo declarar y declaro que el cese
laboral efectuado con fecha 30 de Octubre de 2003 es consti-
tutivo de un DESPIDO IMPROCEDENTE, condenando a las
partes a estar y pasar por tal declaraciÛn y a la empresa de-
mandada a que en el plazo de cinco dÌas desde la fecha de
notificaciÛn de esta resoluciÛn opte entre; la readmisiÛn del
actor a su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
venia disfrutando antes de producirse el despido, o le abone
en concepto de indemnizaciÛn por despido improcedente la
cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
CUARENTA Y TRES (959,43) EUROS; y en ambos casos al
abono de los salarios de tramitaciÛn desde la fecha del despi-
do hasta la de notificaciÛn de esta resoluciÛn, compens∙ndose
o deduciÈndose, los que el actor haya podido percibir por des-
empleo o trabajos posteriores.

NotifÌquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podr∙n interponer Recurso de suplicaciÛn ante
el Tribunal Superior de Justicia, que deber∙ ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco dÌas siguientes a la notificaciÛn de la sentencia, o
por simple manifestaciÛn en el momento en que se practique
la notificaciÛn.

AsÌ por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
DE CEUTA S.L. , en ignorado paradero, expido la presente
para su inserciÛn en el BoletÌn oficial de la Provincia.

En CEUTA a veinticinco de junio de dos mil cuatro
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

2.693.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n˙mero 1 de
CEUTA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento DEMAN-
DA 609/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. FRANCISCO JAVIER HEREDIA ZORRILLA con-
tra la empresa NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRA-
TAS DE CEUTA S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado la
siguiente:

N �  AUTOS: DEMANDA 609/2003
SOBRE: DESPIDO

SENTENCIA N� 214/04

En la ciudad de CEUTA a 23 de Junio de 2004

El Iltmo. D. JUAN DOMINGUEZ-BERRUETA Y
DE JUAN Magistrado-juez del Juzgado de lo Social 1 , de
CEUTA en nombre de S.M. El Rey, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre DESPIDO seguido entre partes, de una y
como demandante D. FRANCISCO JAVIER HEREDIA
ZORRILLA, que comparece representado por el/la Letrado
D/D a Faisal Abdel-lah Bakur y de otra como demandado
FONDO DE GARANTÕA SALARIAL, NUEVAS CONS-
TRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L., que com-
parece representado el primero de ellos por la Abogado del
Estado y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 3 de Noviembre de 2003 tuvo
entrada en este Juzgado demanda suscrita por la parte actora
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en la que tras la exposiciÛn de hechos y fundamentos legales
estimados pertinentes, terminaba solicitando se dictase una
sentencia de conformidad con el suplico de la misma.

SEGUNDO.- SeÒalado dÌa y hora para la celebra-
ciÛn del juicio, este tuvo lugar el dÌa 9 de Junio de 2004 al que
comparecieron las partes con sus respectivos representantes
legales. En dicho acto la parte actora se afirmÛ y ratificÛ en
sus pedimentos, oponiÈndose el demandado por las razones
recogidas en el acta y que aquÌ se dan por reproducidas.

TERCERO.- Abierto el perÌodo de pruebas, por am-
bas partes se propusieron y practicaron las seÒaladas en la ci-
tada acta que fueron admitidas por S.S.™ elev∙ndose a definiti-
vas las conclusiones provisionales quedando el juicio visto para
sentencia.

CUARTO.- En el tr∙mite de los presentes autos, se
han observado todas las prescripciones legales excepto el pla-
zo para dictar sentencia por el c˙mulo de trabajo existente en
esta sede.

HECHOS PROBADOS

1�. El actor D. Francisco Javier Heredia Zorrilla, en-
trÛ a trabajar por cuenta y bajo la dependencia de la empresa
demandada, prestando servicios desde fecha 26 de Mayo de
2003, con categorÌa profesional de Oficial 2.™ nivel 9, con un
salario diario a efectos de despido de 35,96 euros.

2� Se de por reproducida la vida laboral del actor a
tenor del certificado que obra en autos.

3� El dÌa 10 de octubre de 2003 la empresa procedÌa
a suspender las tareas de la obra donde trabajaba el actor, ce-
sando este en la prestaciÛn de servicios.

4� Se celebrÛ acto de conciliaciÛn con el resultado
que obra en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

∕NICO.- Los mencionados hechos han quedado de-
bidamente acreditados de la probanzas practicadas y de ellas
se evidencia un puro cese de las relaciones laborales del actor
y que la empresa empleadora "Nuevas Construcciones y Con-
tratas de Ceuta S.L." que no ha comparecido en autos a pesar
de su legal emplazamiento-, no ha justificado, por lo que la
conclusiÛn jurÌdica es la estimaciÛn de tal cese como despido
improcedente con las consecuencias jurÌdicas y econÛmicas
inherentes a tal declaraciÛn.

Vistos los preceptos citados y dem∙s de general y
pertinente aplicaciÛn,

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada
por D. FRANCISCO JAVIER HEREDIA. ZORRILLA contra
la entidad "Nuevas Construcciones y Contratas de Ceuta S.L.
y contra el Fondo de GarantÌa Salarial, debo declarar y decla-
ro que el cese laboral efectuado con fecha 10 de Octubre de
2003 es constitutivo de un DESPIDO IMPROCEDENTE, con-
denando a las partes a estar y pasar por tal declaraciÛn y a la
empresa demandada a que en el plazo de cinco dÌas desde la
fecha de notificaciÛn de esta resoluciÛn opte entre; la readmi-
siÛn del actor a su puesto de trabajo y en las mismas condicio-
nes que venia disfrutando antes de producirse el despido, o le
abone en concepto de indemnizaciÛn por despido improce-
dente la cantidad de OCHOCIENTOS NUEVE CON DIEZ
(809,10) EUROS; y en ambos casos al abono de los salarios
de tramitaciÛn desde la fecha del despido hasta la de notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn, compens∙ndose o deduciÈndose, los
que el actor haya podido percibir por desempleo o trabajos
posteriores.

NotifÌquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podr∙n interponer Recurso de suplicaciÛn ante
el Tribunal Superior de Justicia, que deber∙ ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco dÌas siguientes a la notificaciÛn de la sentencia, o
por simple manifestaciÛn en el momento en que se practique
la notificaciÛn.

AsÌ por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
DE CEUTA S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserciÛn en el BoletÌn Oficial de la Provincia.

En CEUTA a veinticinco de junio de dos mil cuatro.
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

2.694.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n˙mero 1 de
CEUTA.

HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 569 /2003 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. JOSE
LUIS CRUZ S¡NCHEZ contra la empresa NUEVAS CONS-
TRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L., FONDO
DE GARANTÕA SALARIAL sobre ORDINARIO se ha dic-
tado la siguiente: N. �  AUTOS: DEMANDA 569 /2003 SO-
BRE: DESPIDO

SENTENCIA N�  213/04

En la ciudad de CEUTA a 23 de Junio de 2004

El Iltmo. D. JUAN DOMINGUEZ-BERRUETA Y
DE JUAN Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 1, de
CEUTA en nombre de S.M. El Rey, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre DESPIDO seguido entre partes, de una y
como demandante D. JOSE LUIS CRUZ S¡NCHEZ, que
comparece representado por el Letrado D. Faisal Abdel-lah
Bakur y de otra como demandado el FONDO DE GARAN-
TÕA SALARIAL y NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CON-
TRATAS DE CEUTA S.L., que comparece representado por
la Abogado del Estado el primero de ellos y teniendo en cuen-
ta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 30 de Octubre de 2003 tuvo
entrada en este Juzgado demanda suscrita por la parte actora
en la que tras la exposiciÛn de hechos y fundamentos legales
estimados pertinentes, terminaba solicitando se dictase una
sentencia de conformidad con el suplico de la misma.

SEGUNDO.- SeÒalado dÌa y hora para la celebra-
ciÛn del juicio, este tuvo lugar el dÌa 9 de Junio de 2004 al que
comparecieron las partes con sus respectivos representantes
legales. En dicho acto la parte actora se afirmÛ y ratificÛ en
sus pedimentos, oponiÈndose el demandado por las razones
recogidas en el acta y que aquÌ se dan por reproducidas.

TERCERO.- Abierto el perÌodo de pruebas, por am-
bas partes se propusieron y practicaron las seÒaladas en la ci-
tada acta que fueron admitidas por S.S.™ elev∙ndose a definiti-
vas las conclusiones provisionales quedando el juicio visto para
sentencia.

CUARTO.- En el tr∙mite de los presentes autos, se
han observado todas las prescripciones legales excepto el pla-
zo para dictar sentencia por el c˙mulo de trabajo existente en
esta sede.
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HECHOS PROBADOS

1�. El actor D. JosÈ Luis Cruz S∙nchez, entrÛ a tra-
bajar por cuenta y bajo la dependencia de la empresa deman-
dada, prestando servicios desde fecha 27 de Mayo de 2003,
con categorÌa profesional de PeÛn-nivel 12, con un salario dia-
rio a efectos de despido de 39,40 euros.

2.�- Se de por reproducida la vida laboral del actor a
tenor del certificado que obra en autos.

3.�- El dÌa 5 de octubre de 2003 la empresa procedÌa
a suspender las tareas de la obra donde trabajaba el actor, ce-
sando este en la prestaciÛn de servicios.

4.�- Se celebrÛ acto de conciliaciÛn con el resultado
que obra en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

∕NICO.- Los mencionados hechos han quedado de-
bidamente acreditados de la probanzas practicadas y de ellas
se evidencia un puro cese de las relaciones laborales del actor
y que la empresa empleadora "Nuevas Construcciones y Con-
tratas de Ceuta S.L." -que no ha comparecido en autos a pesar
de su legal emplazamiento-, no ha justificado, por lo que la
conclusiÛn jurÌdica es la estimaciÛn de tal cese como despido
improcedente con las consecuencias jurÌdicas y econÛmicas
inherentes a tal declaraciÛn.

Vistos los preceptos citados y dem∙s de general y
pertinente aplicaciÛn,

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada
por D. JOSE LUIS CRUZ S¡NCHEZ contra la entidad "Nue-
vas Construcciones y Contratas de Ceuta S.L. y contra el Fon-
do de GarantÌa Salarial, debo declarar y declaro que el cese
laboral efectuado con fecha 5 de Octubre de 2003 es constitu-
tivo de un DESPIDO IMPROCEDENTE, condenando a las
partes a estar y pasar por tal declaraciÛn y a la empresa de-
mandada a que en el plazo de cinco dÌas desde la fecha de
notificaciÛn de esta resoluciÛn opte entre; la readmisiÛn del
actor a su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
venia disfrutando antes de producirse el despido, o le abone
en concepto de indemnizaciÛn por despido improcedente la
cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CIN-
CUENTA (796,5) EUROS; y en ambos casos al abono de los
salarios de tramitaciÛn desde la fecha del despido hasta la de
notificaciÛn de esta resoluciÛn, compens∙ndose o deduciÈn-
dose, los que el actor haya podido percibir por desempleo o
trabajos posteriores.

NotifÌquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podr∙n interponer Recurso de suplicaciÛn ante
el Tribunal Superior de Justicia, que deber∙ ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco dÌas siguientes a la notificaciÛn de la sentencia, o
por simple manifestaciÛn en el momento en que se practique
la notificaciÛn.

AsÌ por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
DE CEUTA S.L. en ignorado paradero, expido la presente para
su inserciÛn en el BoletÌn Oficial de la Provincia.

En CEUTA a veinticinco de junio de dos mil cuatro
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

2.695.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n˙mero 1 de
CEUTA.

HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 711 /2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.™ YAMILA
MOHAMED MOHAMED contra la empresa NUEVAS
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L., so-
bre DESPIDO, se ha dictado la siguiente:

N. �  AUTOS: DEMANDA 711 /2003
SOBRE: DESPIDO

SENTENCIA N.� 223/2004

En la ciudad de CEUTA a 23 DE JUNIO DE 2004
El Iltmo. D. JUAN DOMINGUEZ-BERRUETA Y

DE JUAN Magistrado-juez del Juzgado de lo Social 1 , de
CEUTA en nombre de S.M. El Rey, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre DESPIDO seguido entre partes, de una y
como demandante D.™ YAMILA MOHAMED MOHAMED ,
que comparece representado por el Letrado D. Faisal Abdel-
lah Bakur y de otra como demandado FONDO DE GARAN-
TÕA SALARIAL, NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CON-
TRATAS DE CEUTA S.L., que comparece representado el
primero de ellos por la Abogado del Estado y teniendo en cuenta
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 2 de Diciembre de 2003 tuvo
entrada en este Juzgado demanda suscrita por la parte actora
en la que tras la exposiciÛn de hechos y fundamentos legales
estimados pertinentes, terminaba solicitando se dictase una
sentencia de conformidad con el suplico de la misma.

SEGUNDO.- SeÒalado dÌa y hora para la celebra-
ciÛn del juicio, este tuvo lugar el dÌa 9 de Junio de 2004 al que
comparecieron las partes con sus respectivos representantes
legales. En dicho acto la parte actora se afirmÛ y ratificÛ en
sus pedimentos, oponiÈndose el demandado por las razones
recogidas en el acta y que aquÌ se dan por reproducidas.

TERCERO.- Abierto el perÌodo de pruebas, por am-
bas partes se propusieron y practicaron las seÒaladas en la ci-
tada acta que fueron admitidas por S.S.™ elev∙ndose a definiti-
vas las conclusiones provisionales quedando el juicio visto para
sentencia.

CUARTO.- En el tr∙mite de los presentes autos, se
han observado todas las prescripciones legales excepto el pla-
zo para dictar sentencia por el c˙mulo de trabajo existente en
esta sede.

HECHOS PROBADOS

1.� La actora D . Yamila Mohamed Mohamed, entrÛ
a trabajar por cuenta y bajo la dependencia de la empresa de-
mandada, prestando servicios desde fecha 21 de Mayo de 2003,
con categorÌa profesional de Auxiliar Administrativo -nivel 9,
con un salario diario a efectos de despido de 32,46 euros.

2.� Se de por reproducida la vida laboral del actor a
tenor del certificado que obra en autos.

3.� El dÌa 30 de octubre de 2003 la empresa procedÌa
a suspender las tareas de la obra donde trabajaba el actor, ce-
sando este en la prestaciÛn de servicios.

4.� Se celebrÛ acto de conciliaciÛn con el resultado
que obra en autos.

2.694 B. O. C. CE. - 4.337 Viernes 9 de julio de 2004



2.307

FUNDAMENTOS DE DERECHO

∕NICO.- Los mencionados hechos han quedado de-
bidamente acreditados de la probanzas practicadas y de ellas
se evidencia un puro cese de las relaciones laborales del actor
y que la empresa empleadora "Nuevas Construcciones y Con-
tratas de Ceuta S.L." -que no ha comparecido en autos a pesar
de su legal emplazamiento-, no ha justificado, por lo que la
conclusiÛn jurÌdica es la estimaciÛn de tal cese como despido
improcedente con las consecuencias jurÌdicas y econÛmicas
inherentes a tal declaraciÛn.

Vistos los preceptos citados y dem∙s de general y
pertinente aplicaciÛn,

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada
por D.™ YAMILA MOHAMED MOHAMED contra la entidad
"Nuevas Construcciones y Contratas de Ceuta S.L. y contra el
Fondo de GarantÌa Salarial, debo declarar y declaro que el cese
laboral efectuado con fecha 30 de Octubre de 2003 es consti-
tutivo de un DESPIDO IMPROCEDENTE, condenando a las
partes a estar y pasar por tal declaraciÛn y a la empresa de-
mandada a que en el plazo de cinco dÌas desde la fecha de
notificaciÛn de esta resoluciÛn opte entre; la readmisiÛn del
actor a su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
venia disfrutando antes de producirse el despido, o le abone
en concepto de indemnizaciÛn por despido improcedente la
cantidad de SETECIENTOS TREINTA CON TREINTA Y
CINCO (730,35) EUROS; y en ambos casos al abono de los
salarios de tramitaciÛn desde la fecha del despido hasta la de
notificaciÛn de esta resoluciÛn, compens∙ndose o deduciÈn-
dose, los que el actor haya podido percibir por desempleo o
trabajos posteriores.

NotifÌquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podr∙n interponer Recurso de suplicaciÛn ante
el Tribunal Superior de Justicia, que deber∙ ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco dÌas siguientes a la notificaciÛn de la sentencia, o
por simple manifestaciÛn en el momento en que se practique
la notificaciÛn.

AsÌ por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
DE CEUTA S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserciÛn en el BoletÌn oficial de la Provincia.

En CEUTA a veinticuatro de junio de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

2.696.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n˙mero 1 de
CEUTA.

HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 699 /2003 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. TARIK
ABSELAM MOHAMED MAATI contra la empresa NUE-
VAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L.,
FONDO DE GARANTÕA SALARIAL sobre DESPIDO, se
ha dictado la siguiente:

N. �  AUTOS: DEMANDA 699 /2003
SOBRE: DESPIDO

SENTENCIA N� 218/2004

En la ciudad de CEUTA a 23 DE JUNIO DE 2004

El Iltmo. D. JUAN DOMINGUEZ-BERRUETA Y
DE JUAN Magistrado-juez del Juzgado de lo Social 1 de
CEUTA en nombre de S.M. El Rey, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre DESPIDO seguido entre partes, de una y
como demandante D. TARIK ABSELAM MOHAMED
MAATI, que comparece representado por el/la Letrado D.
Faisal Abdel-lah Bakur y de otra como demandado FONDO
DE GARANTÕA SALARIAL, NUEVAS CONSTRUCCIO-
NES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L., que comparece re-
presentado el primero de ellos por la Abogado del Estado y
teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 1 de Diciembre de 2003 tuvo
entrada en este Juzgado demanda suscrita por la parte actora
en la que tras la exposiciÛn de hechos y fundamentos legales
estimados pertinentes, terminaba solicitando se dictase una
sentencia de conformidad con el suplico de la misma.

SEGUNDO.- SeÒalado dÌa y hora para la celebra-
ciÛn del juicio, este tuvo lugar el dÌa 9 de Junio de 2004 al que
comparecieron las partes con sus respectivos representantes
legales. En dicho acto la parte actora se afirmÛ y ratificÛ en
sus pedimentos, oponiÈndose el demandado por las razones
recogidas en el acta y que aquÌ se dan por reproducidas.

TERCERO.- Abierto el periodo de pruebas, por am-
bas partes se propusieron y practicaron las seÒaladas en la ci-
tada acta que fueron admitidas por S.S.™ elev∙ndose a definiti-
vas las conclusiones provisionales quedando el juicio visto para
sentencia.

CUARTO.- En el tr∙mite de los presentes autos, se
han observado todas las prescripciones legales excepto el pla-
zo para dictar sentencia por el c˙mulo de trabajo existente en
esta sede.

HECHOS PROBADOS

1�. El actor D. Tarik Abdeselam Mohamed-Maati,
entrÛ a trabajar por cuenta y bajo la dependencia de la empre-
sa demandada, prestando servicios desde fecha 15 de Septiem-
bre de 2003, con categorÌa profesional de PeÛn-nivel 12, con
un salario diario a efectos de despido de 38,92 euros.

2 � Se de por reproducida la vida laboral del actor a
tenor del certificado que obra en autos.

3.� El dÌa 30 de octubre de 2003 la empresa procedÌa
a suspender las tareas de la obra donde trabajaba el actor, ce-
sando este en la prestaciÛn de servicios.

4.� Se celebrÛ acto de conciliaciÛn con el resultado
que obra en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

∕NICO.- Los mencionados hechos han quedado de-
bidamente acreditados de la probanzas practicadas y de ellas
se evidencia un puro cese de las relaciones laborales del actor
y que la empresa empleadora "Nuevas Construcciones y Con-
tratas de Ceuta S.L." -que no ha comparecido en autos a pesar
de su legal emplazamiento, no ha justificado, por lo que la
conclusiÛn jurÌdica es la estimaciÛn de tal cese como despido
improcedente con las consecuencias jurÌdicas y econÛmicas
inherentes a tal declaraciÛn.
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Vistos los preceptos citados y dem∙s de general y
pertinente aplicaciÛn,

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada
por D. TARIK ABDESELAM MOHAMED-MAATI contra
la entidad "Nuevas Construcciones y Contratas de Ceuta S.L.
y contra el Fondo de GarantÌa Salarial, debo declarar y decla-
ro que el cese laboral efectuado con fecha 30 de Octubre de
2003 es constitutivo de un DESPIDO IMPROCEDENTE, con-
denando a las partes a estar y pasar por tal declaraciÛn y a la
empresa demandada a que en el plazo de cinco dÌas desde la
fecha de notificaciÛn de esta resoluciÛn opte entre; la readmi-
siÛn del actor a su puesto de trabajo y en las mismas condicio-
nes que venia disfrutando antes de producirse el despido, o le
abone en concepto de indemnizaciÛn por despido improce-
dente la cantidad de CIENTO CUARENTA Y SEIS (146)
EUROS; y en ambos casos al abono de los salarios de tramita-
ciÛn desde la fecha del despido hasta la de notificaciÛn de esta
resoluciÛn, compens∙ndose o deduciÈndose, los que el actor
haya podido percibir por desempleo o trabajos posteriores.

NotifÌquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podr∙n interponer Recurso de suplicaciÛn ante
el Tribunal Superior de Justicia, que deber∙ ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco dÌas siguientes a la notificaciÛn de la sentencia, o
por simple manifestaciÛn en el momento en que se practique
la notificaciÛn.

AsÌ por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
DE CEUTA S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserciÛn en el BoletÌn Oficial de la Provincia.

En CEUTA a veinticuatro de junio de dos mil cuatro

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

2.697.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n˙mero 1 de
CEUTA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento DEMAN-
DA 727/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. MOHAMED AHMED TAIEB contra la empresa
NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA
S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente:

N. �  AUTOS: DEMANDA 727 /2003
SOBRE: DESPIDO

SENTENCIA N� 224/2004

En la ciudad de CEUTA a 23 DE JUNIO DE 2004
El Iltmo. D. JUAN DOMINGUEZ-BERRUETA. Y

DE JUAN Magistrado-juez del Juzgado de lo Social 1, de
CEUTA en nombre de S.M. El Rey, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre DESPIDO seguido entre partes, de una y
como demandante D. MOHAMED AHMED TAIEB, que com-
parece representado por el Letrado D. Faisal Abdel-lah Bakur
y de otra como demandado FONDO DE GARANTÕA SALA-
RIAL, NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE
CEUTA S.L., que comparece representado el primero de ellos
por la Abogado del Estado y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 12 de Diciembre de 2003
tuvo entrada en este Juzgado demanda suscrita por la parte
actora en la que tras la exposiciÛn de hechos y fundamentos
legales estimados pertinentes, terminaba solicitando se dicta-
se una sentencia de conformidad con el suplico de la misma.

SEGUNDO.- SeÒalado dÌa y hora para la celebra-
ciÛn del juicio, este tuvo lugar el dÌa 9 de Junio de 2004 al que
comparecieron las partes con sus respectivos representantes
legales. En dicho acto la parte actora se afirmÛ y ratificÛ en
sus pedimentos, oponiÈndose el demandado por las razones
recogidas en el acta y que aquÌ se dan por reproducidas.

TERCERO.- Abierto el perÌodo de pruebas, por am-
bas partes se propusieron y practicaron las seÒaladas en la ci-
tada acta que fueron admitidas por S.S.™ elev∙ndose a definiti-
vas las conclusiones provisionales quedando el Juicio visto
para sentencia.

CUARTO.- En el tr∙mite de los presentes autos, se
han observado todas las prescripciones legales excepto el pla-
zo para dictar sentencia por el c˙mulo de trabajo existente en
esta sede.

HECHOS PROBADOS

1�. El actor D. Mohamed Ahmed Taieb, entrÛ a tra-
bajar por cuenta y bajo la dependencia de la empresa deman-
dada, prestando servicios desde fecha 09 de Junio de 2003,
con categorÌa profesional de Vigilante-nivel II, con un salario
diario a efectos de despido de 32,03 euros.

2.� Se de por reproducida la vida laboral del actor a
tenor del certificado que obra en autos.

3.� El dÌa 30 de octubre de 2003 la empresa procedÌa
a suspender las tareas de la obra donde trabajaba el actor, ce-
sando este en la prestaciÛn de servicios.

4.� Se celebrÛ acto de conciliaciÛn con el resultado
que obra en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO.- Los mencionados hechos han quedado de-
bidamente acreditados de la probanzas practicadas y de ellas
se evidencia un puro cese de las relaciones laborales del actor
y que la empresa empleadora "Nuevas Construcciones y Con-
tratas de Ceuta S.L." -que no ha comparecido en autos a pesar
de su legal emplazamiento-, no ha justificado, por lo que la
conclusiÛn jurÌdica es la estimaciÛn de tal cese como despido
improcedente con las consecuencias jurÌdicas y econÛmicas
inherentes a tal declaraciÛn.

Vistos los preceptos citados y dem∙s de general y
pertinente aplicaciÛn,

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada
por D. MOHAMED AHMED TAIEB contra la entidad "Nue-
vas Construcciones y Contratas de Ceuta S.L. y contra el Fon-
do de GarantÌa Salarial, debo declarar y declaro que el cese
laboral efectuado con fecha 30 de Octubre de 2003 es consti-
tutivo de un DESPIDO IMPROCEDENTE, condenando a las
partes a estar y pasar por tal declaraciÛn y a la empresa de-
mandada a que en el plazo de cinco dÌas desde la fecha de
notificaciÛn de esta resoluciÛn opte entre; la readmisiÛn del
actor a su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
venia disfrutando antes de producirse el despido, o le abone
en concepto de indemnizaciÛn por despido improcedente la
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cantidad de SEISCIENTOS CON CINCUENTA Y SEIS (600,56) EUROS; y en ambos casos al abono de los salarios de tramitaciÛn
desde la fecha del despido hasta la de notificaciÛn de esta resoluciÛn, compens∙ndose o deduciÈndose, los que el actor haya podido
percibir por desempleo o trabajos posteriores.

NotifÌquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podr∙n interponer Recurso de suplicaciÛn ante el Tribu-
nal Superior de Justicia, que deber∙ ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco dÌas
siguientes a la notificaciÛn de la sentencia, o por simple manifestaciÛn en el momento en que se practique la notificaciÛn.

AsÌ por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE

CEUTA S.L.ª en ignorado paradero, expido la presente para su inserciÛn en el BoletÌn Oficial de la Provincia.
En CEUTA a veinticuatro de junio de dos mil cuatro
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las que

revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio P˙blico de Empleo Estatal

2.698.- REMISI”N DE RESOLUCI”N DE PERCEPCI”N INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92.

Por esta DirecciÛn Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo,
declarando la obligaciÛn de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los motivos
y perÌodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificaciÛn sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artÌculo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, advirtiÈndoles
que de conformidad con lo establecido en el n˙mero 2 del art. 33 del Real Decreto 625/85 dispone de 30 dÌas para reintegrar dicha
cantidad, que podr∙ efectuar en la cuenta n˙m.: 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a
nombre del Servicio P˙blico de Empleo Estatal.

TambiÈn podr∙ solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesiÛn conllevar∙ el correspon-
diente devengo del interÈs legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en alg˙n momento beneficiario de prestaciones, se proceder∙ a
realizar su compensaciÛn con la prestaciÛn, seg˙n se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/85.

Transcurridos los 30 dÌas sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitir∙ la correspon-
diente certificaciÛn de descubierto por la que se iniciar∙ la vÌa de apremio, seg˙n lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto
625185.

Si el reintegro, la compensaciÛn o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la apertura de la
mencionada vÌa de apremio, pero con posterioridad a la finalizaciÛn del plazo de 30 dÌas reglamentarios, la cantidad adeudada se
incrementar∙, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los
siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al perÌodo de pago reglamentario, el 3%
- Durante el segundo mes posterior al perÌodo de pago reglamentario, el 5%
- Durante el tercer mes posterior al perÌodo de pago reglamentario, el 10%
- A partir del cuarto mes posterior al perÌodo de pago reglamentario, el 20%

Contra esta resoluciÛn, conforme a lo previsto en el artÌculo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/995, de 7 de abril (B.O.E, n� 86 de 11 de abril), podr∙ interponer, ante esta DirecciÛn
Provincial, reclamaciÛn previa a la vÌa jurisdiccional social dentro del plazo de 30 dÌas h∙biles siguientes a la fecha de notificaciÛn
de la presente resoluciÛn.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administracio-
nes P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, los expedientes reseÒados, estar∙n de manifiesto por el mencionado plazo
de 30 dÌas en la DirecciÛn Provincial del Servicio P˙blico de Empleo Estatal.

Ceuta, a 28 de junio de 2004.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- P.S. (O.M. 21.5.1996).- EL SUBDIRECTOR PROVIN-
CIAL DE GESTI”N ECON”MICA Y SERVICIOS.- Fdo.: Carlos A. Torrado LÛpez.

RelaciÛn de ResoluciÛn de PercepciÛn Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Tipo Recargo Imp. con Recargo PerÌodo Motivo

JimÈnez Cardoso, Fco. Javier 45073884 0400000045 56,40 3% 58,09 16/06/2003 30/06/2003 Agotamiento del Derecho
5% 59,22
10% 62,04
20% 67,68
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2.699.- Por esta DirecciÛn Provincial se han dictado Resoluciones en expedientes en los que se ha iniciado un proceso
sancionador sobre suspensiÛn de prestaciones, contra los interesados que a continuaciÛn se citan, por el motivo de no renovar la
demanda de empleo en la forma y fecha que se determinan por la entidad gestora en el documento de renovaciÛn de la demanda. Se
ha intentado la notificaciÛn sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artÌculo 59 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n con la redacciÛn
dada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE n� 12 de 14 de enero).

El hecho seÒalado supone una infracciÛn leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n.� 1, del art. 17 del Texto
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto
(BOE n� 189, de 8 de Agosto).

Esta presunta infracciÛn, lleva aparejada, seg˙n la letra a), del n.� 1 del art. 47 del mencionado Texto Refundido (seg˙n la
redacciÛn dada por el art. quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo), la sanciÛn de la pÈrdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Seg˙n lo dispuesto en el n˙mero 4 del artÌculo 37 del Reglamento General sobre procedimientos para la imposiciÛn de
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto 928/98, de 14 de Mayo (BOE n� 132 de 3 de Junio), dispone de 15 dÌas a partir de la fecha de recepciÛn de la presente
comunicaciÛn para formular, por escrito, ante la DirecciÛn Provincial del SPEE las alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictar∙ la resoluciÛn correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicaciÛn de lo dispuesto en el n˙mero 4, del art. 47 del Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cursar la baja cautelar en su prestaciÛn/subsidio, en tanto
se dicte la mencionada ResoluciÛn.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de
las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, con la redacciÛn dada por la Ley 4/99, de 13 de Enero,
y en la Orden de 14 de Abril de 1999, de desarrollo de dicho artÌculo, se le comunica tambiÈn lo siguiente:

El n.� del expediente que se inicia con esta ComunicaciÛn es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

El Servicio P˙blico de Empleo Estatal, de acuerdo con el art. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone de un plazo
de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle la resoluciÛn pertinente.

Transcurrido dicho plazo, seg˙n lo establecido en el art. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producir∙ la caducidad del
procedimiento y se ordenar∙ el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el SPEE pueda instar el inicio de un nuevo procedi-
miento, si la acciÛn no hubiera prescrito.

Para cualquier informaciÛn relativo al estado de su expediente podr∙ dirigirse a esta Unidad Administrativa.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- P.S. (O.M. 21.05.1996).- EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE GESTI”N ECON”MICA Y SERVI-
CIOS.- Fdo.: Carlos A. Torrado LÛpez.

Apellidos y Nombre D.N.I. SanciÛn

Bravo Alba, Carlos 45.107.843 SuspensiÛn 1 mes
Gonz∙lez Orozco, M.™ Pilar 45.088.234 SuspensiÛn 1 mes

SubdelegacÌon del Gobierno en C∙diz
Dependencia de Agricultura y Pesca

2.700.- Ruego disponga lo necesario a fin de que se publique en el BoletÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta el
adjunto anuncio.

Anexo: Anuncio.
"En la Unidad de Infracciones Administrativas de la Dependencia de Agricultura y Pesca de la SubdelegaciÛn del Gobier-

no en C∙diz, sita en C/. Acacias 2, (11071 C∙diz), se encuentra el siguiente documento: PROPUESTA DE RESOLUCION

EXPTE. NOMBRE TIR/DNI/CIF LOCALIDAD PROVINCIA

510292/04 JUAN J. HERN¡NDEZ DÕAZ 08916873 ESTEPONA MALAGA
510292/04 JOS… HERN¡NDEZ BENZAL 25658494-Q ESTEPONA MALAGA
510326/04 RAMON PORTO SANCHEZ 3527472X CANGAS PONTEVEDRA.
510326/04 MORADI—A, S.A. A-36018604 CANGAS PONTEVEDRA
510327/04 ABDESELAM SADIK MOHAMED 99012566 CEUTA CEUTA
510327/04 HALI ABDESELAM ABDEL LAH 45087613-T CEUTA CEUTA
510328/04 ABSELAM AL LAL FARACHE 45094331 CEUTA CEUTA

Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas
y del Procedimiento Administratrivo Com˙n, de 26 de noviembre de 1992, por cuanto no ha sido posible la notificaciÛn al interesa-
do, en el citado como ˙ltimo domicilio conocido.

Ceuta, a 24 de junio de 2004.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.
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Registro Mercantil de Ceuta

2.701.- El Registrador que suscribe, previa calificaciÛn de documento cuyos datos son los siguientes: DOCUMENTO
REFERENCIA ENTRADA: 1/2004/184,0. ASIENTO 12/236. AUTORIZANTE: NOTARIO DO—A PILAR MONTSERRAT OR-
TEGA RINCON. PROTOCOLO: 2004/709 DE 02/04/2004, ha resuelto no practicar el asiento solicitado por las siguientes causas y

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- LA HOJA DE LA SOCIEDAD ESTA CERRADA POR FALTA DE PREVIO DEPOSITO EN EL REGISTRO MER-
CANTIL DE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS DE LOS A—OS 1998,1999,2000,2001 Y 2002 (ART
378 RRM)

2.- CONSTA ANOTADA LA BAJA PROVISIONAL DECRETADA POR LA HACIENDA PUBLICA (ART 96 RRM)
CEUTA, 4 DE MAYO DE 2004.- EL REGISTRADOR.- Fdo.: JosÈ Pablo Bolado Rodrigo.

RECURSOS: Gubernativo, ante la DirecciÛn General de los Registros y del Notariado, presentado en este Registro, en el
plazo de un mes, a contar de la fecha de la notificaciÛn en los tÈrminos de los artÌculos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria
(redactados por la Ley 24/200 l). TambiÈn puede instarse la aplicaciÛn del cuadro de sustituciones, conforme a los arts. 19 bis y 275
bis de la citada Ley y al Real Decreto 1039/2003, en el plazo de quince dÌas a contar desde dicha notificaciÛn, sin perjuicio del
ejercicio de cualquier otro medio de impugnaciÛn que el interesado entienda procedente.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seguridad Social

2.702.- D. JOS… GARCÕA RUBIO, Director de la AdministraciÛn n� 1 de la Seguridad Social de Ceuta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artÌculo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 27/11/92), hace saber que, ante la imposibilidad de comunicarle por encontrarse en
situaciÛn de ausencia, desconocido, ignorado paradero o haber sido rehusada la notificaciÛn, se le indica lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 29, en relaciÛn con el art. 23, del Reglamento General sobre inscripciÛn de
empresas, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social (B.O.E. 27/02/96), y en base a que la actividad
que se desarrolla se encuentra comprendida en el campo de aplicaciÛn del Sistema de la Seguridad Social, de acuerdo con el art. 7
de la Ley General de la Seguridad Social, R.D.L. 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94), esta DirecciÛn Provincial ha resuelto
practicar su alta/baja de oficio en las fechas y regÌmenes que se indican.

Contra la presente resoluciÛn podr∙ interponer, ante esta DirecciÛn Provincial de la TesorerÌa General de la Seguridad
Social, recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el dÌa siguiente al de su notificaciÛn, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artÌculos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas
y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. Del 27 de diciembre).

Ceuta, a 30 de junio de 2004.- EL DIRECTOR DE LA ADMINISTRACI”N ACCTAL.- Fdo.: JosÈ GarcÌa Rubio.

REGIMEN GENERAL

C.C.C. RazÛn Social N. �  AfiliaciÛn F.R. Alta F.E. Alta F.R. Baja F.E. Baja

51/1003660-94 AZALEA BEACH, S.L. 11/10060551-20 09-04-2002 09-04-2002 05-03-2003 05-03-2003
C/ Jaudenes, 29 (Edif Maximus) 51/29442-47 30-04-2002 30-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
51001-CEUTA 51/411655623-39 09-04-2002 09-04-2002 05-03-2003 05-03-2003

51/10012608-34 30-04-2002 30-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
51/34446-07 09-04-2002 09-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
51/10014196-70 09-04-2002 09-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
51/50220-67 09-04-2002 09-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
03/10286556-46 15-04-2002 15-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
51/50222-69 09-04-2002 09-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
51/10012589-15 30-04-2002 30-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
51/10015964-92 30-04-2002 30-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
51/40811-67 16-04-2002 16-04-2002 06-03-2003 06-03-2003
41/936611-88 09-04-2002 09-04-2002 05-03-2003 05-03-2003
11/7385644-32 30-04-2002 30-04-2002 05-03-2003 05-03-2003
51/10017964-55 30-04-2002 30-04-2002 16-05-2002 16-05-2002

51/1004285-40 A. Sindrome de Dowun de Ceuta 51/52045-49 31-12-2003 31-12-2003
Marina EspaÒola, 21 1.� B 51/10019282-15 01-12-2003 01-12-2003 01-04-2004 01-04-2004
 51001 .- CEUTA

51/100230496 Const. y Contratas de Ceuta S.L. 51/5306300 23-04-2001 23-04-2001
Psje. Romero, 7 oficina A 5 1001 -CEUTA
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C.C.C. RazÛn Social N. �  AfiliaciÛn F.R. Alta F.E. Alta F.R. Baja F.E. Baja

51/1004344-02 Prom. Inmob. Heptadelfos, S.L. 51/29441-46 17-02-2003 17-02-2003 09-07-2003 09-07-2003
Av. S∙nchez Prados, 3 local 1, 51001 - CEUTA

51/1002304-96 PastelerÌa la Argentina S.A-L. 51/34989-65 01-03-2003 01-03-2003 25-07-2003 25-07-2003
C/Real, 21 5 1001 -CEUTA 51/40689-42 01-03-2003 01-03-2003 25-07-2003 25-07-2003

51/1003085-04 AsociaciÛn Deportiva Ceuta 29/10278980-08 21-07-2002 21-07-2002 16-05-2003 16-05-2003
C/Camoens, 20 51001 -CEUTA

N. �  AfiliaciÛn Trabajador N. �  AfiliaciÛn F.R. Alta F.E. Alta F.R. Baja F.E. Baja

51/1004668-35 Rusadir Media, S. L. 21/10156160-21 14-05-2003 14-05-2003 31-08-2003 31-08-2003
C/ Daoiz, 2 5 1001 - CEUTA

51/1000971-24 Excava. MelÈndez Ceuta, S. L. 51/10015206-13 04-03-2003 04-03-2003 09-07-2003 09-07-2003
Salud Tejero,4 51001-CEUTA

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

N. �  AfiliaciÛn Domicilio/Localidad F.R. Alta F.E. Alta F.R. Baja F.E. Baja

51/100224-78 RES.  ATALAYA -L. MARG. 9 -51004-CEUTA 01-08-2003 01-08-2003
51/10005851-67 BDA. MIRAMAR BL. C 5�A 51002 - CEUTA 01-01-2001 01-01-2001
51/10002721-41 C/. GONZALEZ BESADA, 19 51001-CEUTA 31-03-2002 31-03-2002

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.703.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

OBRAS DE  ´REPARACI”N DE LA FACHADA
DEL INMUEBLE SITO EN C/ INDEPENDENCIA N� 19ª

EMPRESA: JOS… BAENA GONZ¡LEZ

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en BoletÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

En Ceuta a 01 de julio de 2004.- EL SECRETARIO
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel ¡ngel Ragel Cabezuelo.

2.704.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

OBRAS DE  ´OBRAS DE EMERGENCIA RELA-
TIVAS A DESPRENDIMIENTOS EN MURALLAS
MERINÕESª

EMPRESA: DRAGADOS OBRAS Y PROYEC-
TOS, S.A.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en BoletÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

En Ceuta a 01 de julio de 2004.- EL SECRETARIO
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel ¡ngel Ragel Cabezuelo.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.705.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 22-06-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

El 9 de septiembre de 2003  la ConsejerÌa de Gober-
naciÛn remite parte  realizado por Agentes de la PolicÌa Local
en el que se denuncia la existencia de  una barraca que se en-
cuentra deshabitada, sita en Bda. San Amaro, junto al Vivero
Municipal,  ubicada  en la entrada de la Playa, que  est∙ cerra-
da  y seg˙n manifiestan los vecinos  en su interior hay motores
de embarcaciones desconociÈndose a los propietarios, aunque
dicen que suele pernoctar un indocumentado. Adjuntan foto-
grafÌas.- El informe tÈcnico n.�  746/04, de 22 de abril de 2004
dice: ´1�) Examinada la documentaciÛn existente en el expe-
diente n� 65.172/03 relativo a tramitaciÛn de ruina de las edi-
ficaciones antes citadas, se comprueba que consta documen-
taciÛn fotogr∙fica de las edificaciones distintas y ubicadas en
lugares distintos. 2�) En primer lugar existe fotografÌas de un
pequeÒo cuartillo adosado al muro lindero de la propiedad
vecina al Vivero Municipal, en concreto en medio de la calle
de acceso al mismo.- Se trata de un pequeÒo cuartillo en ruina
de unos 6,00 m2 de superficie, de f∙brica de ladrillo en muy
mal estado, y que se encuentra fuera de ordenaciÛn y por tanto
es declarativo de ruina urbanÌstica, adem∙s de estar afectado
por el lÌmite marÌtimo-terrestre. Dicho cuartillo sigue en pie
en la actualidad y en las mismas condiciones declarativas de
ruina. (Se adjunta documentaciÛn fotogr∙fica). 3�) Por otro
lado la infravivienda a la que se hace referencia y cuya foto-
grafÌa tambiÈn aparece en el presente expediente, se encuentra
en la actualidad debidamente demolida y en su lugar se dispu-
so el canal de pluviales cuya obra venÌa afectada por la ubica-
ciÛn de la construcciÛn anterior. 4�) Por lo expuesto anterior-
mente, procederÌa declarar en ruina el cuartillo descrito en el
punto 2�); estableciÈndose un presupuesto estimativo de de-
moliciÛn, transporte y arreglo de los desperfectos originados
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en el muro lindero en unos 1.500,00 E.- Asimismo el plazo de
las obras se establece en 2 dÌas.ª Por Decreto n� 020033, de
fecha 13 de mayo de 2004 se inicia procedimiento contradic-
torio de ruina  urbanÌstica  de un pequeÒo cuartillo sito en la
Bda. de San Amaro, junto a los viveros municipales de unos
6,00 m2 de superficie, de f∙brica de ladrillo en muy mal esta-
do y que se encuentra fuera de ordenaciÛn, adem∙s de estar
afectado por el lÌmite marÌtimo-terrestre seg˙n el informe tÈc-
nico  n� 746/04, de 22 de abril,  se le concede un plazo de 10
dÌas para presentaciÛn de alegaciones y se le da traslado del
informe tÈcnico. No consta alegaciÛn alguna.- Consta infor-
me jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, LO 1/
95, de 13 de marzo seÒala que ́  La Ciudad de Ceuta se rige en
materia de procedimiento administrativo, contratos, concesio-
nes, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de
bienes y determinados aspectos del rÈgimen jurÌdico de su
administraciÛn, por lo establecido, con car∙cter general, por la
legislaciÛn del estado sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciu-
dad, establecidas por el presente Estatutoª.- El art. 183 del
RD 1346/1976, de 9 de abril por el  que se aprueba el TR de la
Ley del Suelo, dispone  en el apartado 1 que ´ Cuando alguna
construcciÛn o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado,
declarar∙ y acordar∙ la total o parcial demoliciÛn, previa au-
diencia del propietario y de los moradores, salvo inminente
peligro que lo impidiera. En el mismo sentido el art. 17 del
RD 2187/1978, de 23 de junio.- El art. 18 del RDU, dispone
que la iniciaciÛn de oficio del procedimiento de declaraciÛn
de ruina se acordar∙ por la AdministraciÛn municipal, como
consecuencia del correspondiente informe, emitido por los
servicios tÈcnicos. TambiÈn podr∙ iniciarse de oficio  el pro-
cedimiento  como resultado de las comprobaciones efectua-
das por la AdministraciÛn en virtud de las denuncias formula-
das. El  art. 183.2 del TRLS76 dispone  en el apartado c)  que
se declarar∙ el estado ruinoso en el caso de que circunstancias
urbanÌsticas  aconsejaren la demoliciÛn del inmueble.- Para
que pueda declararse una situaciÛn de ruina legal, no basta
con que el edificio se encuentre fuera de ordenaciÛn, sino que
es preciso tambiÈn un estado de deterioro que haga necesarias
unas reparaciones que excedan de las obras susceptibles de
autorizaciÛn en los edificios fuera de ordenaciÛn ( STS 25/01/
1993; 03/10/1996). No es preciso que adem∙s de la urbanÌsti-
ca concurra otra causa, y asÌ STS 29/01/1991.- El art. 133 de
la citada ORDU seÒala que para apreciar la situaciÛn de ruina
urbanÌstica se precisar∙ el correspondiente dictamen facultati-
vo que incida en la evaluaciÛn  urbanÌstica de la respectiva
coyuntura, a partir del examen y an∙lisis de la realidad fÌsica
del inmueble. El art. 3.2.1. de las NN.UU. dispone que a los
efectos del art. 60 del TRLS76 se consideran disconformes
con el planeamiento, los edificios, construcciones e instala-
ciones que se encuentren en las siguientes situaciones, entre
ellas a) los que ocupen  suelo calificado como viario o espa-
cios libres p˙blicos tanto del sistema general como local, asÌ
como suelo no urbanizable de protecciÛn.- Competente en
materia de Urbanismo resulta la Excma. Sra. Consejera de
Fomento, DÒa. Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por virtud de
Decreto de delegaciÛn y reestructuraciÛn org∙nica de la Ad-
ministraciÛn de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de fecha 18/
06/03.

PARTE DISPOSITIVA

Decl∙rese el estado de ruina  urbanÌstica del  peque-
Òo cuartillo  sito en la Bda. Playa de San Amaro, junto a  los

viveros municipales , de unos 6,00 m2 de superficie, de f∙bri-
ca de ladrillo en muy mal estado y que se encuentra fuera de
ordenaciÛn, adem∙s de estar afectado por el lÌmite marÌtimo-
terrestre. Seg˙n el informe tÈcnico antes transcrito  el presu-
puesto estimativo de demoliciÛn, transporte y arreglo de los
desperfectos originados en el muro lindero es de 1.500 E. y el
plazo de ejecuciÛn las obras  de demoliciÛn se establece en
dos dÌas. AdviÈrtase,  que en caso de incumplimiento,  se pro-
ceder∙ a la ejecuciÛn subsidiaria a costa de los propietarios.ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D.™ Rosa Moreno Borr∙s, en los tÈr-
minos del artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Resolu-
ciÛn. Signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que agota la
vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art.
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌ-
dico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de
reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de
dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo
de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de
dos meses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn
de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, 24 de Junio de 2.004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.706.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 23-06-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

El Decreto de fecha  3 de abril de 1998 inicia la  de-
claraciÛn de ruina   de las viviendas identificadas con los n�
10,12,14,16,18 y 20 de la C/ RamÛn y Cajal.- Decreto por el
que se acuerda el desalojo de los ocupantes de las viviendas
identificadas con los n.� 14,16 y 18 de la C/ RamÛn y Cajal en
el plazo m∙ximo de 72 horas, bajo apercibimiento de lanza-
miento en caso contrario asÌ como la ejecuciÛn de  obras indi-
cadas en informe tÈcnico en plazo de 2 dÌas.- Se presentan
alegaciones por lo interesados adjuntando informes de tÈcni-
cos.- El informe tÈcnico n� 137/01, de 22 de enero que dice :
´...el estado general de toda la manzana es de buena conserva-
ciÛn, no apercibiÈndose fisuras importantes o grietas que  in-
viten a una declaraciÛn de ruina generalizada, salvo en la n�
16 cuyo estado de conservaciÛn es nulo y es precisamente
donde se ha producido un asentamiento del terreno y que como
consecuencia del mismo su solerÌa se encuentra desnivelada y
sus muros y tabiquerÌa interior agrietadas , estim∙ndose el coste
de las reparaciones a efectuar en la misma en m∙s del 50% del
valor de Èsta. El Decreto n� 001377 de 5 de febrero de 2001
deja sin efecto el Decreto de 3 de abril de 1998 por el que se
declaraba en ruina tÈcnica y econÛmica las viviendas sitas en
C/ RamÛn y Cajal n� 10, 12,14, 16,18 y 20 y se inicia expe-
diente de declaraciÛn de ruina tÈcnica y econÛmica del inmue-
ble sito en C/ RamÛn y Cajal n� 16 y se abre un tr∙mite de
informaciÛn p˙blica.- Por Decreto n� 003078 de 2 de abril, se
declara la ruina tÈcnica y econÛmica del inmueble sito en C/
RamÛn y Cajal n� 16, concediÈndole a la propiedad un plazo
de 6 meses para que proceda a la demoliciÛn, advirtiÈndole de
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ejecuciÛn subsidiaria.-  El informe tÈcnico n� 1437/01, de 31
de julio dice: ́ ... se comprobÛ que la demoliciÛn de dicha cons-
trucciÛn podrÌa ocasionar deterioro m∙s acusado de las vivien-
das colindantes pudiendo provocar riesgo de desplome y acu-
mulaciÛn de aguas de lluvia que arrimarÌan a las dem∙s
viviendas....puesto que la vivienda se encuentra desalojada, se
propone la clausura de dicha edificaciÛn hasta que las condi-
ciones de entorno varÌen  para proceder a su demoliciÛn...ª.-
Por Decreto n� 008848 de 17 de agosto de 2001, dicta orden
de ejecuciÛn de las obras contenidas en informe tÈcnico n.�
1437/01, a realizar en un plazo de 3 dÌas, apercibiendo a la
propiedad de ejecuciÛn subsidiaria.- El Decreto de fecha 21
de enero de 2002  archiva el expediente relativo a la orden de
ejecuciÛn al haberse cumplido la misma.- El  informe tÈcnico
n� 1268/03, de 10 de julio dice : ´1�.... se comunica que la
vivienda afectada, se encuentra habitada y que ha sido acondi-
cionada precariamente a fin de poder habitarla de
nuevo....3�....como quiera que las condiciones fÌsicas de la vi-
vienda siguen siendo en cuanto a estabilidad y resistencia es-
tructural la misma , o peor, por el paso del tiempo que cuando
se tramitÛ el expediente, procederÌa devolver la misma al es-
tado de seguridad adecuado que conllevarÌa la vuelta al des-
alojo del mismo y su clausura a fin de evitar cualquier posible
ocupaciÛn y el consiguiente riesgo para sus ocupantes, puesto
que sus condiciones no aseguran la integridad de los mismos.ª
La PolicÌa Local identifica a la persona que est∙ ocupando
dicha vivienda como DÒa. Fatima Mohamed Mohamed con
D.N.I.45.093.714, quien manifiesta ser la propietaria de la
misma.- El 2 de abril de 2004 la PolicÌa Local formula parte, a
requerimiento de DÒa. EncarnaciÛn Zoto Rouco, con D.N.I.
45.013.774 y domicilio en C/ Machado n� 25 de Ceuta, sobre
la existencia de una serie de rajas en las paredes y techos de su
vivienda, que asÌ constan en fotografÌas que se adjuntan. Asi-
mismo los agentes recogen informaciÛn de otros vecinos que
dicen tener rajas similares en varias zonas de sus casas, ubica-
das en C/ RamÛn y Cajal.- El informe tÈcnico n� 630/04, de 2
de abril dice : ´ 1�) Se pudo comprobar el estado de agrieta-
miento avanzado que existÌan en los paramentos y muros
portantes de todas las viviendas que conforman el edificio,
siendo en concreto las ubicadas en el n� 25 de la C/ Machado
y las del n� 8, puerta derecha y puerta izquierda y n� 6, 4� de la
C/ RamÛn y Cajal. 2�) A˙n no existiendo peligro aparente ac-
tualmente para los ocupantes, sÌ que existen sÌntomas patolÛ-
gicos muy claros de asentamientos diferenciales en cimenta-
ciÛn, causados con toda probabilidad por el nivel fre∙tico del
terreno que est∙ disminuyendo la capacidad portante del mis-
mo, incluso vaci∙ndolo (existen sÌntomas de estar hueco el
subsuelo de las viviendas en planta baja). Se adjunta docu-
mentaciÛn fotogr∙fica del estado de las mismas. 3�) Estos
asentamientos est∙n poniendo en peligro la estabilidad estruc-
tural de las viviendas que con el paso del tiempo empeorar∙n,
pudiendo llegar a un desplome de los edificios. Por tanto estos
Servicios TÈcnicos proponen la declaraciÛn en Ruina TÈcnica
de las viviendas antes descritas, puesto que la ˙nica forma se-
gura de poder reparar dichas patologÌas pasarÌan por demoler
las viviendas y construir una nueva cimentaciÛn apoyada so-
bre un firme adecuado en el terreno; lo que provocarÌa a su
vez, dado el alto presupuesto necesario para su ejecuciÛn, la
declaraciÛn en ruina econÛmica. 4�) Cabe adem∙s el agravan-
te que todas las viviendas se encuentran adem∙s en ruina ur-
banÌstica, puesto que est∙n ubicadas en terrenos adscritos al
PR-2 ´ huerta Molinoª, el cual no est∙ definitivamente apro-
bado, no pudiÈndose conceder licencias de obra mayor o rees-
tructuraciÛn en tanto no se apruebe. 5�) Igualmente, se inspec-
cionaron exteriormente las viviendas sitas en C/ RamÛn y Cajal
n� 20, 18, 16, 14, 12 y 10, las cuales ya fueron visitadas en

anteriores ocasiones (expediente 13.650/98); lleg∙ndose a la
misma conclusiÛn que en las anteriores del n� 8 y C/ Machado
n� 25, por encontrarse con idÈnticas patologÌas que Èstas.... 7�)
Como medida cautelar cabe exclusivamente, en tanto se reali-
za el estudio patolÛgico, la seÒalizaciÛn de grietas con testi-
gos que avisen de nuevos asentamientos por si empeora la si-
tuaciÛn de las viviendas.ª Por Decreto de fecha 12 de abril de
2004,  se inicia procedimiento contradictorio para declarar el
estado de ruina  tÈcnica de las viviendas sitas en C/ RamÛn y
Cajal n� 8, 10,12, 14, 18 y 20 y C/ Machado n� 25 en las que se
aprecia un estado de agrietamiento avanzado en paramentos y
muros portantes de todas las viviendas que conforman el  edi-
ficio, asÌ como sÌntomas patolÛgicos muy claros de
asentamientos diferenciales en cimentaciÛn causados con toda
probabilidad por el nivel fre∙tico del terreno que est∙ dismi-
nuyendo la capacidad portante del mismo, incluso vaci∙ndolo
y poniendo en peligro la estabilidad estructural. Se seÒala que
la vivienda identificada con el n� 16 de la C/ RamÛn y Cajal
ya fue declarada en ruina y clausurada, aunque la misma  se
encuentra habitada y se ha acondicionado precariamente, por
lo que procederÌa el desalojo de sus actuales ocupantes. Asi-
mismo se ordenaba la adopciÛn de medidas cautelares consis-
tentes en la seÒalizaciÛn de grietas  con testigos que avisen  de
nuevos asentamientos por si empeora la situaciÛn de las vi-
viendas. Se concede un plazo de 10 dÌas para presentaciÛn de
alegaciones y se da traslado literal del informe tÈcnico n� 630/
04 al propietario, moradores y titulares de derechos reales que
pudieran existir. El 11 de mayo de 2004 tienen entrada en el
Registro General de la Ciudad  tres escritos de alegaciones
presentados por DÒa. ConcepciÛn Ariza PÈrez y D. JosÈ Ver-
dugo Moreno, propietarios de la vivienda sita en C/ RamÛn y
Cajal n� 8, 1� B; DÒa. ¡ngeles BenÌtez GarcÌa y D. Juan
Aguilera Zamudio, propietarios de la vivienda sita  en C/ Ra-
mÛn y Cajal n� 10 y DÒa. Josefina Escot Romero  y D. Pedro
GarcÌa Sierra, propietarios de la vivienda sita en C/ RamÛn y
Cajal n� 8 , 1� C, respectivamente, manifestando, entre otras
que: 3) sus viviendas se encuentran en perfectas condiciones
de habitabilidad y en perfecto estado para ser destinada a do-
micilio familiar y no en estado ruinoso, como se desprende
del informe tÈcnico municipal adjuntado con el Decreto. 4)  se
oponen a la declaraciÛn de ruina tÈcnica del inmueble, por
cuanto consideran que no se ha demostrado por parte de la
Ciudad AutÛnoma que se encuentren en estado ruinoso, ya
que aun trat∙ndose de un edificio antiguo, se encuentra en per-
fectas condiciones de conservaciÛn. 5) Solicitan se les conce-
da una prÛrroga del plazo de audiencia  al objeto de poder
aportar los documentos e informes tÈcnicos pertinentes, ya que
no les ha sido posible en el plazo de 10 dÌas...ª.- El informe
tÈcnico n� 1077/04, de fecha 16 de junio dice : ´...Con respec-
to al asunto de referencia se informa lo siguiente: 1�) No se
han colocado los testigos necesarios para controlar el avance
de las grietas existentes, tal y como se proponÌa en el informe
tÈcnico n� 630/04, de fecha 2 de abril de 2.004, por lo que se
de deberÌa ejecutar tal medida ya que es la forma m∙s sencilla
de comprobar si se siguen asentando las edificaciones y cu∙n-
to.- Se vuelve a marcar un plazo de 1 semana, debiÈndose eje-
cutar subsidiariamente por la Ciudad una vez transcurrido el
mismo sin realizarse por las Propiedades.- 2�) Con respecto a
las alegaciones presentadas por D.™ ConcepciÛn Ariza PÈrez y
D. JosÈ Verdugo Moreno con domicilio en C/ RamÛn y Cajal
n �  8, 1 �  B, D.™ ¡ngeles BenÌtez GarcÌa y D. Juan Aguilera
Zamudio con domicilio en C/ RamÛn y Cajal n� 10 y D.™
Josefina Escot Romero con domicilio en C/ RamÛn y Cajal n.�
8, 1� B, se informa que no existe inconveniente en ampliar el
plazo de presentaciÛn del Estudio PatolÛgico de cimentacio-
nes y estructuras en otros 15 dÌas improrrogables.ª  Consta
informe jurÌdico.
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FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, LO 1/
95, de 13 de marzo seÒala que ́  La Ciudad de Ceuta se rige en
materia de procedimiento administrativo, contratos, concesio-
nes, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de
bienes y determinados aspectos del rÈgimen jurÌdico de su
administraciÛn, por lo establecido, con car∙cter general, por la
legislaciÛn del estado sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciu-
dad, establecidas por el presente Estatutoª.- El art. 183 del
RD 1346/1976, de 9 de abril por el  que se aprueba el TR de la
Ley del Suelo, dispone  en el apartado 1 que ´ Cuando alguna
construcciÛn o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado,
declarar∙ y acordar∙ la total o parcial demoliciÛn, previa au-
diencia del propietario y de los moradores, salvo inminente
peligro que lo impidiera. En el mismo sentido el art. 17 del
RDU, RD 2187/1978, de 23 de junio.- El art. 18 del RDU,
dispone que la iniciaciÛn de oficio del procedimiento de de-
claraciÛn de ruina se acordar∙ por la AdministraciÛn munici-
pal, como consecuencia del correspondiente informe, emitido
por los servicios tÈcnicos. TambiÈn podr∙ iniciarse de oficio
el procedimiento  como resultado de las comprobaciones efec-
tuadas por la AdministraciÛn en virtud de las denuncias for-
muladas.- El  art. 183.2 del TRLS76 dispone  en el apartado a)
que se declarar∙  el estado ruinoso en el caso de daÒo no repa-
rable tÈcnicamente por los medios normales.- El art. 132 de la
citada ORDU seÒala que para apreciar la situaciÛn de ruina
tÈcnica se precisar∙ el correspondiente dictamen facultativo
que incida en la evaluaciÛn tÈcnica del alcance de los daÒos, a
partir del examen y an∙lisis de la realidad fÌsica del inmueble.
El estudio patolÛgico determinar∙ el grado de deterioro en la
capacidad sustentante del sistema fundamental (zapatas, lo-
sas, pantallas, pilotes...) y en la capacidad portante del sistema
estructural (pÛrticos, muros, forjados...) estimando asÌ el nivel
del agotamiento existente.- El art.  20 del Reglamento de Dis-
ciplina UrbanÌstica, RD 2187/1978, de 23 de junio establece
que ´iniciado el expediente, se pondr∙ de manifiesto al pro-
pietario, a los moradores y a los titulares de  derechos reales
sobre el inmueble, si los hubiese, d∙ndoles traslado literal de
los informes tÈcnicos, para que en un plazo  no inferior a diez
dÌas ni superior a quince, prorrogable por la mitad del conce-
dido, aleguen y presenten por escrito los documentos y justifi-
caciones que estimen pertinentes en defensa de sus respecti-
vos derechosª. En el mismo sentido el art. 49 de la Ley  de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y Proce-
dimiento Administrativo Com˙n , Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre   y modificaciones posteriores. 7.- Conforme al art.
98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdi-
co de las Administraciones P˙blicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Com˙n dispone que habr∙ lugar a la ejecuciÛn sub-
sidiaria cuando se trate de actos que por no ser personalÌsimos
puedan ser realizados por sujeto distinto del obligado. En este
caso, las Administraciones P˙blicas realizar∙n el acto, por sÌ o
a travÈs de las personas que determinen, a costa del obligado.
El importe de los gastos, daÒos y perjuicios se exigir∙ confor-
me a lo dispuesto en el art. anterior, referido al apremio sobre
el patrimonio. Dicho importe podr∙ liquidarse de forma provi-
sional y realizarse antes de la ejecuciÛn, a reserva de la liqui-
daciÛn definitiva. El art. 96.3 del mismo texto legal dice que
si fuere necesario entrar en el domicilio del afectado, las Ad-
ministraciones P˙blicas deber∙n obtener el consentimiento del
mismo o, en su defecto, la oportuna autorizaciÛn judicial. 8.-
Seg˙n lo establecido en el art. 84.1 de la citada Ley instruidos
los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la pro-

puesta de resoluciÛn, se pondr∙n de manifiesto a los interesa-
dos o, en su caso, a sus representantes, salvo lo que afecte a las
informaciones y datos a que se refiere el art. 37.5. Los intere-
sados, en un plazo no inferior a diez dÌas ni superior a quince
podr∙n alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.- Competente en materia de Urbanismo
resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento, DÒa. Elena M.™
S∙nchez Villaverde, por virtud de Decreto de delegaciÛn y re-
estructuraciÛn org∙nica de la AdministraciÛn de la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta, de fecha 18/06/03.

PARTE DISPOSITIVA

OtÛrguese  a los interesados  un plazo de una sema-
na, conforme al informe tÈcnico n� 1077/04, de 16 de junio,
para tomar las medidas cautelares descritas en el informe tÈc-
nico n� 630/04, de fecha 2 de abril, transcrito en los Antece-
dentes de Hecho y consistentes en  la  seÒalizaciÛn de   grietas
con testigos  que avisen de nuevos asentamientos por si em-
peora la situaciÛn de las viviendas, con apercibimiento de eje-
cuciÛn subsidiaria en caso  de incumplimiento.- DesalÛjese la
vivienda de nuevo ocupada,  identificada con el n� 16 de la C/
RamÛn y Cajal que fue declarada en ruina y clausurada.-
ConcÈdase la ampliaciÛn de plazo  solicitada  por los interesa-
dos, otorg∙ndose  5 dÌas para presentar cuantos documentos,
alegaciones y justificaciones se estimen pertinentes para la
mejor defensa de sus derechos. Asimismo se concede un pla-
zo de 15 dÌas improrrogable para la presentaciÛn del Estudio
PatolÛgico  de cimentaciones y estructuras conforme al infor-
me tÈcnico n.� 1.077/04, de 16 de junio.ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D. Jacob y/o legÌtimos causahabientes
seg˙n el artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Resolu-
ciÛn. Si contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrativa,
y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Adminis-
traciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que cabr∙
fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad
previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo
Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes, o ser impugna-
da directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de esta Ciudad, en el plazo de dos meses contados a
partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de esta notificaciÛn
(arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la
29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente

Ceuta, 25 de Junio de 2.004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.707.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente 463/00. AUTOMOCIONES GALLAR-
DO S.L.- AdquisiciÛn de CHASIS CABINA DE VEHÕCULO
G R ∕ A , con destino a APARCAMIENTOS MUNICIPALES
Y GESTI”N VIAL DE CEUTA S.A.
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El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 5 de Julio de 2.004.- EL
VICESECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CI”N.- Fdo.: EUGENIO MU—OZ DICK.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.708.- De conformidad con el art. 58.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, en relaciÛn con el art. 59.4 de la
misma, se procede a notificar que en el dÌa 2 de julio de 2004
ha recaÌdo ResoluciÛn Administrativa en el expediente n.�
24023/04 (35/04) que se sigue en el ¡rea de Menores en el
que es parte interesada D.™ Amal Mohamed Mohamed, me-
diante su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de
Ceuta.

Concurriendo en el presente supuesto las circunstan-
cias contempladas en el art. 61 de la precitada Ley, se le signi-
fica que para conocer el texto Ìntegro de la misma, deber∙ com-
parecer en esta Entidad, sita en C/. Real n.� 116, bajos C y D,
de Ceuta, en el plazo de 7 dÌas donde se le notificar∙ la misma
Ìntegramente.

Ceuta, a 2 de julio de 2004.- LA DIRECTOR DEL
EQUIPO T…CNICO.- Fdo.: M.™ del Mar Feria Petisme.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.709.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: TEXY”N S.L. Suministro de diverso
vestuario con destino al personal de APARCAMIENTOS MU-
NICIPALES Y GESTI”N VIAL DE CEUTA S.A.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 6 de Julio de 2.004.- EL
VICESECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CI”N.- Fdo.: EUGENIO MU—OZ DICK.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.710.- En atenciÛn a la solicitud del expediente n�
50.395/2004 de licencia para la colocaciÛn de UN (1) rÛtulo
luminoso, para instalarlo en el edificio sito en C/ Real n� 28,
presentado por D.™ ISABEL M.™ DONCEL SERON se pone
en conocimiento de todos los propietarios, arrendatarios o usua-
rios de locales situados a menos de 10 m., del anuncio y 20 m.,
si lo tuvieran enfrente, que durante el plazo de 10 dÌas podr∙n
comparecer en el expediente y manifestar su disconformidad
con la instalaciÛn, todo ello en cumplimiento de lo prevenido
en el art. 9.11.19 de las Normas UrbanÌsticas del Plan General
de OrdenaciÛn Urbana de Ceuta.

Ceuta, a 28 de junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE ACCTAL.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™
Dolores Pastilla GÛmez.

2.711.- De conformidad con lo dispuesto en el artÌ-
culo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en su nueva redacciÛn dada por el artÌculo 28.1 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiÈndose intentado la
notificaciÛn al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la AdministraciÛn, se pone de manifiesto, mediante el presen-
te anuncio, que se encuentran pendientes de notificar el acto
cuyo interesado/s y concepto/s tributario/s se especifican, a
continuaciÛn:

Apellidos y Nombre o razÛn social: MOHAMED
TARIK CHAIB ABDELAZIZ

N.I.F.:  45093115M
Concepto Tributario: Impuesto sobre Construccio-

nes, Instalaciones y Obras.
Acto: Acta de Prueba Preconstituida n� 55/2004.
Expediente n�:  26471/2004

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para
que comparezca en el plazo de diez dÌas, contados desde el
siguiente al de la publicaciÛn del presente anuncio en el Bole-
tÌn Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas, en la Dependencia del Servicio de InspecciÛn de
Tributos de la Ciudad de Ceuta, sita en la 1.™ planta de la calle
Padilla n˙m. 3, al objeto de practicar la notificaciÛn del referi-
do acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificaciÛn se
entender∙ producida a todos los efectos legales, desde el dÌa
siguiente al del vencimiento del plazo seÒalado para compare-
cer.

Ceuta, 28 de junio de 2004.- LA SUBINSPECTORA
DE FINANZAS.- Fdo.: Carmen Molinillo Aguilera.

2.712.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tÌculo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en su nueva redacciÛn dada por el artÌculo 28.1 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiÈndose intentado la
notificaciÛn al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la AdministraciÛn, se pone de manifiesto, mediante el presen-
te anuncio, que se encuentran pendientes de notificar el acto
cuyo interesado/s y concepto/s tributario/s se especifican, a
continuaciÛn:

Apellidos y Nombre o razÛn social: RUIZ LAZO
RAM”N

N.I.F.:  45025366Z
Concepto Tributario: Expediente sancionador.
Acto: Traslado de Decreto.
Expediente n�:  10236/2004.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para
que comparezca en el plazo de diez dÌas, contados desde el
siguiente al de la publicaciÛn del presente anuncio en el Bole-
tÌn Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas, en la Dependencia del Servicio de InspecciÛn de
Tributos de la Ciudad de Ceuta, sita en la 1.™ planta de la calle
Padilla n˙m. 3, al objeto de practicar la notificaciÛn del referi-
do acto.
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Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificaciÛn se
entender∙ producida a todos los efectos legales, desde el dÌa
siguiente al del vencimiento del plazo seÒalado para compare-
cer.

Ceuta, 22 de junio de 2004.- EL INSPECTOR-JEFE
EN FUNCIONES.- Fdo.: Juan Manuel BruzÛn PerpÈn.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de lo Penal

N˙mero Dos de Ceuta

2.713.- El Ilmo. Sr. Magistrado Juez D. Antonio
Severo Castro.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el Rollo
P.A. 33/04-E, dimanante del procedimiento instruido por el
Juzgado de InstrucciÛn N˙mero Dos de esta Ciudad, por el
supuesto delito de lesiones, y entre otros particulares se ha
acordado:

CITAR

Mediante el presente Edicto y en calidad de testigo a
D. Miguel ¡ngel Hidalgo JimÈnez al objeto de que comparez-
ca ante este Juzgado, Palacio de Justicia (Planta Baja), C/.
Serrano Orive, s/n, a fin de asistir a la vista del Juicio Oral,
que se celebrar∙ el prÛximo dÌa 20-julio-2004 a las 10,40 ho-
ras.

No habiendo nada m∙s que hacer constar y para que
sirva el presente de citaciÛn en forma al testigo anteriormente
mencionado, expido el presente en Ceuta a 24 de junio de
2004.- EL MAGISTRADO JUEZ.- EL SECRETARIO JUDI-
CIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.714.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 28-06-
04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Consta en el expediente n� 85.796/03 escrito de la
ConsejerÌa de Medio Ambiente de 15 de diciembre de 2.003
indicando que, en relaciÛn con el solar sito en la C/ Real n� 47,
indica que el solar se encuentra sin vallar precisando la adop-
ciÛn de las medidas convenientes por parte de la ConsejerÌa
de Fomento y sobre el presupuesto de las mismas.- El informe
tÈcnico de 2 de febrero de 2.004, n� 184, dice: ´...Relativo a
existencia de un solar sin vallar frente al antiguo n� 47 de la C/
Real, se informa, que dicho vallado deber∙ efectuarse con f∙-
brica de bloques de hormigÛn 40 x 20 x 20,  cm. y de 2í20 m.
de altura, apilastrada cada 3í00 m. incluso p.p. de pequeÒa
cimentaciÛn y enfoscado-pintado por su cara exterior a vÌa
p˙blica.- Asimismo, se colocar∙ una puerta met∙lica para el
mantenimiento del solar totalmente limpio y en condiciones
higiÈnicas.- El presupuesto estimado de la limpieza general y
vallado de dicho solar se estima en: CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS (4.852í00 E), en el
plazo de 7 dÌas.- Deber∙ apercibirse a la propiedad sobre la
ejecuciÛn subsidiaria en caso de incumplimiento y previo ex-
pediente sancionadorª.- Por Decreto de fecha 11 de febrero de
2004 se inicia procedimiento de orden de ejecuciÛn relativo a

la limpieza y vallado del solar sito en la C/ Real n� 47, seg˙n el
informe tÈcnico n� 184/04, transcrito en los Antecedentes de
Hecho, ante la obligaciÛn de los propietarios de mantener las
construcciones en condiciones de seguridad, salubridad y or-
nato p˙blico y se concede a los interesados un plazo de alega-
ciones de diez dÌas. Se procede a la notificaciÛn y publicaciÛn
del traslado de Decreto a quienes constan en el Negociado de
Urbanismo como interesados, por los medios normales de iden-
tificaciÛn, esto es, Oficina del Catastro y Registro de la Pro-
piedad. El 25 de mayo de 2004 tiene entrada en el Registro
General de la Ciudad escrito de D. Javier Cabillas Martos, en
representaciÛn que acredita  mediante copia de poderes , de D.
Adolfo  y DÒa. RocÌo Rovayo Guerrero, solicitando la
personaciÛn en el expediente  n.� 85.796/03 en base a que ´
habiendo tenido conocimiento de la existencia del presente
expediente, se pone en conocimiento de ese Negociado que la
finca registral 282, objeto del mismo, fue vendida a los padres
de  sus representados en virtud de sendos contratos privados
de compraventa  de fechas 19 de julio de 1988 y 20 de diciem-
bre  de 1989 suscritos con los propietarios registrales y que
por causas que desconocemos, no fueron elevados a escritura
p˙blica notarial. Tras la separaciÛn matrimonial de los padres
de  sus representados , la finca objeto del presente expediente
fue adjudicada al padre de los mismos D. Adolfo Rovayo GarcÌa
quien falleciÛ el pasado dÌa 13 de agosto de 2003  habiendo
declarado herederos abintestato del mismo  sus dos  hijos Adol-
fo  y RocÌo  Rovayo Guerrero, encontr∙ndose actualmente
pendientes de elevar escritura p˙blica los dos contratos priva-
dos en sus dÌas suscritos  por sus padres sobre la finca registral
282 que le ser∙  adjudicada a sus representados por mitad.ª-
Asimismo se pone en conocimiento de este Negociado que  se
ha procedido a la contrataciÛn de una empresa para proceder
conforme a la orden de ejecuciÛn dada.- Consta informe jurÌ-
dico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.-  El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
indica que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo es-
tablecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre RÈgimen Local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto.- 2�.- En virtud del art. 19 de la Ley 6/
1998,  de 13 de abril, de RÈgimen del Suelo y Valoraciones,
los propietarios  de toda clase de terrenos y construcciones
deber∙n  destinarlos  a usos que no resulten incompatibles con
el planeamiento urbanÌstico y mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad y ornato p˙blico. El coste de las obras
necesarias en virtud de lo dispuesto anteriormente se sufraga-
r∙ por los propietarios  o por la AdministraciÛn, en los  tÈrmi-
nos  que establezca  la legislaciÛn aplicable, procediendo en
otro caso la ejecuciÛn subsidiaria, previa tramitaciÛn  de ex-
pediente sancionador, seg˙n art. 10.3 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio.- 3�.- El art. 181 del Real Decreto Legis-
lativo 1346/1976, de 9 de abril, seÒala que los Ayuntamientos
ordenar∙n, de oficio o a instancia  de cualquier interesado, la
ejecuciÛn de las obras necesarias para conservar aquellas con-
diciones. De la misma forma el art. 10 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio. 4�.-  En virtud de del Decreto de  delega-
ciÛn y reestructuraciÛn org∙nica de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta  de fecha 18-06-03 resulta competente la Excma. Sra.
Consejera de Fomento.
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PARTE DISPOSITIVA

OrdÈnese  la  ejecuciÛn   de la limpieza y vallado del
solar sito en la C/ Real n� 47, seg˙n el informe tÈcnico n� 184/
04, transcrito en los Antecedentes de Hecho de este Decreto,
ante la obligaciÛn de los propietarios  D. Adolfo y RocÌo
Rovayo Guerrero, de mantener las construcciones en condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato p˙blico. Se notifica
que el presupuesto estimado de las obras, en caso de ejecuciÛn
subsidiaria, asciende a 4.852, 00 E. en el plazo de 7 dÌas. Aper-
cÌbase de ejecuciÛn subsidiaria por la Ciudad AutÛnoma a costa
de los propietarios, previo procedimiento sancionador, en caso
de incumplimiento de lo ordenado en el apartado anterior.
NotifÌquese a quienes  constaban como propietarios en el ini-
cio del expediente  del solar sito en C/ Real n� 47 este Decreto,
al objeto de exonerarlos de la  responsabilidad imputada,  en
base a los nuevos datos obrantes en el expediente y sin perjui-
cio de que se acredite contradicciÛn de la propiedad de  la
finca  registral n� 282.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. Mery Coriat Abecasis, D. Jacobo
Abecasis, D. SalomÛn Bentolila, D. LeÛn Bentolila Yahuda,
D.™ Clara Bentolila, D.™ Leonor Levy Esayag, D. MoisÈs
Abecasis, D. Alberto Abecasis Ponce, por ser de domicilio
desconocido, seg˙n lo dispuesto en los tÈrminos del art. 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se hace p˙blica la anterior resoluciÛn, signific∙ndole que con-
tra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrativa, y en cum-
plimiento de lo previsto en el artÌculo 107.1 de la Ley 30/92
de 26 de Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
podr∙ interponerse recurso potestativo de reposiciÛn que ca-
br∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92 de 26 de Noviembre y
8.1 y 46 de la Ley 29/98). No obstante lo anterior, podr∙ ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta,  30 de junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

N˙mero Uno de Ceuta

2.715.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n˙mero 1 de
CEUTA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 16/2004 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.™ IRENE
CARNEIRO  ¡ LVAREZ contra la empresa NUEVAS CONS-
TRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L., FONDO
GARANTIA SALARIAL, sobre DESPIDO, se ha dictado el
siguiente Auto de AclaciÛn, cuya parte dispositiva dice:

Se rectifica el error del Hecho Probado Tercero de la
Sentencia en el sentido de que el dia 4 de Diciembre del 2003
la empresa procedÌa a suspender las tareas de la obra donde
trabajaba el actor cesando este en la prestaciÛn de servicios.

AsÌ como el Fallo de la misma en el sentido:
"Que estimando parcialmente la demanda formula-

da por D.™ Irene Carneiro ¡lvarez contra la entidad "Nuevas
Construcciones y Contratas de Ceuta S.L. y contra el Fondo

de GarantÌa Salarial, debo declarar y declaro que el cese labo-
ral efectuado con fecha 4 de Diciembre de 2003 es constituti-
vo de un DESPIDO IMPROCEDENTE, condenando a las
partes a estar y pasar por tal declaraciÛn y a la empresa de-
mandada a que en el plazo de cinco dÌas desde la fecha de
notificaciÛn de esta resoluciÛn opte entre; la readmisiÛn del
actor a su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
venia disfrutando antes de producirse el despido, o le abone
en concepto de indemnizaciÛn por despido improcedente la
cantidad de MIL TREINTA Y CINCO (1.035) EUROS; y en
ambos casos al abono de los salarios de tramitaciÛn desde la
fecha del despido hasta la de notificaciÛn de esta resoluciÛn,
compens∙ndose o deduciÈndose, los que el actor haya podido
percibir por desempleo o trabajos posteriores.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
DE CEUTA, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserciÛn en el BoletÌn Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

En Ceuta, a veintinueve de junio de dos mil cuatro.-
EL SECRETARIO JUDICIAL.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.716.- El Excmo. Sr. Presidente, D. Juan Jes˙s Vi-
vas Lara, por su Decreto de fecha 28-06-04, ha dispuesto lo
siguiente:

´ANTECEDENTES

Por Decreto de fecha 21-11-03 se aprueba y publica
el avance del Plan Especial de las Murallas Merinidas, abriÈn-
dose un perÌodo de presentaciÛn de sugerencias de 30 dÌas.
Expirado el periodo de sugerencias, los Servicios TÈcnicos han
emitido informe con fecha 23-06-04 en el que seÒalan lo si-
guiente: ªExpuesto al p˙blico el avance de planeamiento por
decreto del Excmo. Sr. Presidente con fecha 21-11-03 se pre-
senta por los redactores del contrato el documento para su apro-
baciÛn inicial. El ∙mbito de actuaciÛn alcanza 25,7 ha. El ob-
jetivo primordial es propiciar una protecciÛn efectiva de las
Murallas Merinidas y crear las condiciones necesarias para
construir en la ciudad una dotaciÛn b∙sica como es la futura
Ciudad Deportiva, con un estadio de atletismo y diversas ins-
talaciones cubiertas o al aire libre.-   Se plantean ocho unida-
des de ejecuciÛn; las b∙sicas, una la primera que corresponde
al ∙mbito de protecciÛn de las Murallas Merinidas y una ˙lti-
ma que corresponde al ∙mbito de la futura Ciudad Deportiva
frente a la Avda. Del General Muslera. Estas unidades de eje-
cuciÛn se concretan con un total de 23 propuestas de actua-
ciÛn, intervenciones que son nueve de protecciÛn, 10 de refor-
ma interior y 4 mixtas con sus oportunos Planes de Etapas
reflejadas en fichas urbanÌsticas. La edificabilidad global es
de 316.869,75 m2, que establece un Ìndice de edificabilidad
de 1,23 m2 de techo/m2 suelo inferior al aprovechamiento
medio tipo establecido en el PGOU de Ceuta.- El presupuesto
global del conjunto de las actuaciones programadas en el PERI
de las Murallas Merinidas asciende a 178.690.000 E. (CIEN-
TO SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NO-
VENTA MIL EUROS). Como quiera que el Plan Especial con-
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tiene los documentos preceptivos y todas las recomendacio-
nes de la informaciÛn p˙blica del Avance procede tÈcnicamente
aprobar este documento y continuar con el procedimiento de
aprobaciÛn inicial del Plan Especial de las Murallas Merinidas
redactado por el Ingeniero de Caminos, Rafael Montes LÛpez
y el arquitecto urbanista Luciano Alcal∙ Velasco.ª

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El artÌculo 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
seÒala que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo es-
tablecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto. De conformidad con lo dispuesto en el
artÌculo 43 del Texto Refundido de 9 de abril de 1976, Ley
sobre RÈgimen del Suelo y OrdenaciÛn Urbana, los Planes
Especiales se tramitar∙n de acuerdo con el procedimiento es-
tablecido en el artÌculo 41 de esta Ley. SeÒala el artÌculo 41
TR76 que aprobado inicialmente el Plan Parcial, Programa de
ActuaciÛn UrbanÌstica o Proyecto de UrbanizaciÛn por la Cor-
poraciÛn u Organismo que lo hubiese redactado, Èste lo some-
ter∙ a informaciÛn p˙blica durante un mes. La CorporaciÛn u
Organismo que hubiese aprobado inicialmente el Plan, Pro-
grama o Proyecto en vista del resultado de la informaciÛn p˙-
blica lo aprobar∙ provisionalmente con las modificaciones que
procedieren y lo someter∙  a la Autoridad u Organo competen-
te que deba otorgar la aprobaciÛn definitiva, a fin de que lo
examine en todos sus aspectos y decida en el plazo de seis
meses desde el ingreso del expediente en el Registro, transcu-
rrido el cual sin comunicar la resoluciÛn se entender∙ aproba-
do por silencio administrativo. (41.2 TR76). Por su parte, el
artÌculo 147 del Reglamento de Planeamiento UrbanÌstico, R.D.
2159/1978, de 23 de junio, seÒala que la aprobaciÛn inicial de
los Planes Especiales, cualquiera que sea su objeto, corres-
ponder∙ a la Entidad u Organismo que los hubiere redactado.
El procedimiento para la aprobaciÛn de los Planes Especiales
se ajustar∙ a las reglas de tramitaciÛn previstas para los Planes
Parciales. (147.3 TR76). Por ˙ltimo, deber∙ tenerse en cuenta
lo dispuesto en la DisposiciÛn Adicional Primera de la Ley 6/
98, de 13 de abril, de RÈgimen del Suelo y Valoraciones, que
seÒala que los instrumentos de planificaciÛn territorial y urba-
nÌstica, cualquiera que sea su clase y denominaciÛn, que inci-
dan sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidas sus
zonas de protecciÛn, afectos a la Defensa Nacional deber∙n
ser sometidos, respecto de esa incidencia, a informe vinculante
de la AdministraciÛn General del Estado con car∙cter previo a
su aprobaciÛn. Competente para la aprobaciÛn inicial del Plan
Especial resulta el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛ-
noma de Ceuta, en virtud del artÌculo 21.1.j) de la Ley 7/85, de
2 de abril, de Bases del RÈgimen Local, en su redacciÛn por la
Ley 11/99, que seÒala como competencia del Alcalde las apro-
baciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo
del planeamiento general no expresamente atribuidas al Ple-
no, asÌ como la de los instrumentos de gestiÛn urbanÌstica y de
los proyectos de urbanizaciÛn. Tal competencia se encuentra
recogida entre las no delegables en virtud del artÌculo 21.3
LBRL.

PARTE DISPOSITIVA

1) Procede aprobar inicialmente el Plan Especial de
las Murallas Merinidas de conformidad con la documentaciÛn

elaborada por Don Luciano Alcal∙, Velasco y Don Rafael Mon-
tes LÛpez. 2) Procede abrir un perÌodo de informaciÛn p˙blica
de un mes, que ser∙ objeto de publicaciÛn en el BOCCE y en
uno de los diarios de mayor circulaciÛn de la provincia.

Lo que se hace p˙blico en cumplimiento de lo pre-
visto en el artÌculo 140 del Planeamiento aprobado por Decre-
to 2159/78, de 23 de junio, significando que el expediente podr∙
ser examinado por cualquier persona en la maÒana de los dÌas
seÒalados a partir de la publicaciÛn del presente anuncio (y
formularse las alegaciones que procedan) en las dependencias
de la ConsejerÌa de Fomento (Palacio AutonÛmico 3.™ planta).

Ceuta, 30 de junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.-
Fdo.: Miguel ¡ngel Ragel Cabezuelo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de lo Penal

N˙mero Dos de Ceuta

2.717.- EL ILMO. SR. MAGISTRADO-JUEZ D.
ANTONIO SEVERO CASTRO.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado se sigue el Rollo referenciado,
dimanante del procedimiento instruido por el Juzgado de Ins-
trucciÛn n˙mero DOS de esta ciudad, por el supuesto delito de
CONTRA SALUD P∕BLICA, y entre otros particulares se ha
acordado

CITAR

Mediante el presente Edicto y en calidad de testigo/
s a D.™ MERCEDES MATA MARÕN al objeto de que compa-
rezca ante este Juzgado, Palacio de Justicia (Planta Baja), c/
Serrano Orive, s/n, a fin de asistir a la vista del Juicio Oral,
que se celebrar∙ el prÛximo dÌa 22-JULIO 2004 a las 11,00
horas.

No habiendo nada m∙s que hacer constar y para que
sirva el presente de citaciÛn en forma al testigo anteriormente
mencionado, expido el presente en Ceuta a 30 de junio de dos
mil cuatro.- EL MAGISTRADO JUEZ.- EL SECRETARIO
JUDICIAL.

2.718.- No siendo posible practicar la notificaciÛn
a D.™ MATILDE CABRERA RECIO en relaciÛn con el expe-
diente n˙m. 37059/2004, se publica el presente anuncio para
acreditar que con fecha 11.06.04, la Excma. Sra. Consejera de
Fomento, ha dispuesto la siguiente ResoluciÛn:

´ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 30.07.87 se concede a DÒa. MATILDE
CABRERA RECIO licencia de ocupaciÛn del dominio p˙bli-
co en Avda. EspaÒa, mediante instalaciÛn de un vehÌculo
roulotee dedicado a la actividad de hamburgueserÌa.- La cita-
da licencia tenÌa vigencia de un aÒo, no siendo admisible su
transferencia, su prÛrroga o renovaciÛn, por lo que  extinguida
la duraciÛn de la misma se harÌa preciso  nueva licencia para
la continuaciÛn de la actividad.- Con fecha 04.05.04 DÒa.
Matilde Cabrera Recio presenta solicitud de apertura de las
instalaciones actualmente existentes, que consisten en una
construcciÛn tipo kiosco, cuya implantaciÛn no cuenta con la
pertinente autorizaciÛn, habiendo permanecido las mismas ce-
rradas durante m∙s de un aÒo.

Viernes 9 de julio de 2004 B. O. C. CE. - 4.337 2.718



2.320

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El artÌculo 20.5.f) de la Ordenanza Reguladora de la
ocupaciÛn de dominio p˙blico mediante instalaciÛn de kiosco
tipifica como falta muy grave la instalaciÛn de kiosco sin au-
torizaciÛn y como tal  sancionable con multa de E. 450.- a E.
901.- seg˙n determina el artÌculo 21.1.c) de la aludida norma-
tiva, pendiendo adem∙s la Ciudad  acudir al rescate de la con-
cesiÛn de conformidad con el punto 2 del mencionado artÌcu-
lo.- La Consejera de Fomento por Decreto de la Presidencia
de fecha 18-06.03 ostenta competencia en esta materia.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Se incoa expediente de recuperaciÛn del dominio
p˙blico en Avda. EspaÒa ocupado por D.™ Matilde Cabrera
Recio. 2�) Se designa como Instructor al Jefe de Negociado,
D. Leopoldo Torroba LÛpez y como Secretaria a D.™ M.™
Eugenia Ortiz Herrero que podr∙n ser recusados en cualquier
momento del procedimiento.- 2�) Se concede a D.™ Matilde
Cabrera Recio plazo de audiencia de diez dÌas para que pueda
presentar alegaciones y proponer cuantas pruebas estimen opor-
tunos en defensa de sus intereses.ª- Lo que pongo en su cono-
cimiento signific∙ndole que el plazo concedido en esta Reso-
luciÛn comenzar∙ a contar a partir del dÌa siguiente al de la
recepciÛn de este escrito.- En cumplimiento de lo previsto en
el art. 13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto, se ad-
vierte al interesado que, de no efectuar alegaciones, sobre el
contenido de la iniciaciÛn del procedimiento en el plazo con-
cedido, la iniciaciÛn podr∙ ser considerada propuesta de reso-
luciÛn.

Lo que se publica a los efectos previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

Ceuta, 30 de Junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.719.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad AutÛnoma de Ceuta
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de ContrataciÛn
c) N˙mero de expediente: 71/2004

2. Objeto del contrato:
a) DescripciÛn del contrato: ContrataciÛn de Ges-

tiÛn del Servicio P˙blico de ExplotaciÛn del Centro para la
recepciÛn y descontaminaciÛn de vehÌculos fuera de uso de la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta (CARD)

b)  Lugar de ejecuciÛn: Los seÒalados en el Pliego
de Prescripciones TÈcnicas.

 c) Plazo de duraciÛn:  4 aÒos.

3. TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudica-
ciÛn:

a) TramitaciÛn: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitaciÛn:
240.000,00 Euros.

5. GarantÌas:
Provisional: Dos por cien (2%) del precio de licita-

ciÛn
Definitiva: Cuatro por cien (4%) del importe de ad-

judicaciÛn.

6. ObtenciÛn de documentos e informaciÛn:
a) Entidad: Negociado de ContrataciÛn, Ciudad Au-

tÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n �
c) Localidad y CÛdigo Postal: 51001 Ceuta
d) TelÈfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha lÌmite de obtenciÛn de documentos e infor-

maciÛn: OCHO  (8) dÌas naturales desde el dÌa siguiente a la
publicaciÛn de este anuncio.

7. Requisitos especÌficos del contratista:
Los establecidos en el Pliego de cl∙usulas adminis-

trativas particulares.

8. PresentaciÛn de ofertas:

a) Fecha lÌmite de presentaciÛn: OCHO (8) dÌas na-
turales siguientes al de la publicaciÛn del anuncio en el Bole-
tÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

b) DocumentaciÛn a presentar: la especificada en el
Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares

c) Lugar de presentaciÛn:

1� Entidad: Registro general de la Ciudad AutÛnoma
de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

2� Domicilio: Plaza de ¡frica, s/n�
3� Localidad y CÛdigo Postal: 51001   Ceuta

d) Plazo durante el cual el licitador estar∙ obligado a
mantener su oferta: el determinado en el R.D. Legislativo 2/
2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones P˙blicas.

9- Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ciudad AutÛnoma de Ceuta
b) Domicilio: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n�
c) Fecha y hora: A las 12 horas del dÌa h∙bil siguien-

te a aquel en que finalice el plazo de presentaciÛn de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

10 Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio:  A cargo del adjudicatario.

En Ceuta a 5 de julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.720.- DECRETO DE 22 DE JUNIO DE 2.004
DE LA CONSEJERÕA DE SANIDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR EL QUE SE DICTA RESOLUCI”N PROVISIO-
NAL DE CONCESI”N DE SUBVENCIONES Y AYUDAS
A LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUA-
RIOS DE LA CIUDAD DE CEUTA A—O 2.004.
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"ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto de fecha 10 de febrero de 2.004, se aprue-
ba la convocatoria para la concesiÛn de subvenciones y ayu-
das a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Ciu-
dad de Ceuta.

Se han cumplido los tr∙mites previos para la resolu-
ciÛn de la convocatoria, que se reflejan en el acta de la Comi-
siÛn de ValoraciÛn de fecha 2 de junio de 2.004.

Reunida la ComisiÛn de valoraciÛn eleva propuesta
de concesiÛn de subvenciÛn al objeto de dictar la resoluciÛn
provisional, tal y como consta en la parte dispositiva.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

El artÌculo 2 de la convocatoria seÒala que "La fi-
nanciaciÛn de las subvenciones previstas en la presente con-
vocatoria se efectuar∙ con cargo a la partida 489.00.410.0.006,
Convenios, Conciertos y Subvenciones Area Sanidad, del Pre-
supuesto General de la Ciudad para 2.004. El importe total de
la convocatoria es de 12.000 euros.

El artÌculo 7 b) seÒala que las solicitudes ser∙n eva-
luadas por un Ûrgano de estudio, continuando el apartado c)
en el sentido de que la propuesta formulada se elevar∙ a reso-
luciÛn provisional, que ser∙ publicada en el BoletÌn Oficial de
la Ciudad de Ceuta, ante la que los interesados podr∙n presen-
tar alegaciones en el plazo de 15 dÌas contados a partir del
siguiente de la publicaciÛn.

El artÌculo 7 e) de la convocatoria seÒala que estu-
diadas las alegaciones que en su caso se presenten, se elevar∙
a definitiva la resoluciÛn provisional, mediante nueva publi-
caciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta. Si no exis-
tiesen reclamaciones, se elevar∙ autom∙ticamente la lista pro-
visional a definitiva.

PARTE  DISPOSITIVA

1) Se concede a la AsociaciÛn de Amas de Casa,
Usuarios y Consumidores de Ceuta la cantidad de 4.500 (cua-
tro mil quinientos) euros, para el desarrollo de los siguientes
programas:

- "La moda que aprieta", programa destinado a con-
cienciar a los consumidores a consumir productos que no en-
carezcan innecesariamente su economÌa, subvencionado con
1.000 (mil) euros.

- "M∙s por menos", programa destinado a crear en el
consumidor una conciencia crÌtica con las ofertas que inducen
a un aumento desmesurado del consumo, subvencionado con
1.000 (mil) euros.

- "Recomendaciones para prevenir enfermedades",
programa destinado a fomentar un consumo m∙s saludable que
fomente una mejor calidad de vida, subvencionado con 1.000
(mil) euros.

DifusiÛn de los derechos de la producciÛn de bienes
de consumo", programa consistente en la difusiÛn de folletos
divulgativos conteniendo consejos sobre consumo, subvencio-
nado con 825 (ochocientos veinticinco) euros.

- Programa destinado a la colaboraciÛn en el mante-
nimiento y funcionamiento habitual de la asociaciÛn, subven-
cionado con 675 (seiscientos setenta y cinco) euros.

2) Se concede a la ConfederaciÛn de Consumidores,
Usuarios y Vecinos de Ceuta la cantidad de 4.950 (cuatro mil
novecientos cincuenta) euros, para el desarrollo de los siguien-
tes programas:

- RealizaciÛn de campaÒas informativas en diferen-
tes soportes de divulgaciÛn de los derechos de los consumido-
res y usuarios de car∙cter general, subvencionado con 2.707,50
(dos mil setecientos siete con cincuenta) euros.

- RealizaciÛn de charlas y coloquios en las distintas
Asociaciones de Vecinos de la ciudad, subvencionado con
1.500 (mil quinientos) euros.

- Programa destinado a la colaboraciÛn en el mante-
nimiento y funcionamiento habitual de la asociaciÛn, subven-
cionado con 742,50 (setecientos cuarenta y dos con cincuen-
ta) euros.

3) Se concede a la AsociaciÛn de Consumidores y
Usuarios de los Transportes de Ceuta la cantidad de 2.550 (dos
mil quinientos cincuenta) euros, para el desarrollo de los si-
guientes programas:

- CampaÒa divulgativa de los derechos de los consu-
midores mediante la publicaciÛn de anuncios, subvencionada
con 1.317,50 (mil trescientos diecisiete con cincuenta) euros.

- CampaÒa divulgativa de los derechos de los consu-
midores mediante la publicaciÛn de artÌculos, subvencionada
con 850 (ochocientos cincuenta) euros.

- Programa destinado a la colaboraciÛn en el mante-
nimiento y funcionamiento habitual de la asociaciÛn, subven-
cionado con 382,50 (trescientos ochenta y dos con cincuenta)
euros."

Lo que se publica, en virtud de lo establecido en ar-
tÌculo 7 apartado c) del Decreto de 10 de febrero de 2.004 por
el que se Convocan las Subvenciones y Ayudas a las Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios de la Ciudad de Ceuta.
Haciendo saber a los interesados que disponen de un plazo de
15 dÌas, contados a partir del siguiente al de la publicaciÛn de
la presente resoluciÛn, para aportar mediante escrito presenta-
do en el Registro General de esta Entidad, cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime convenientes.

Asimismo se advierte que de acuerdo con lo seÒala-
do en el apartado 7.d) del citado Decreto de 10 de febrero de
2.004, si no se presentasen reclamaciones se elevar∙
autom∙ticamente la resoluciÛn provisional a definitiva.

Ceuta, a 24 de junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores
Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.721.- No siendo posible practicar la notificaciÛn
a D. ABSELAM AMAR MOHAMED en relaciÛn con el ex-
pediente n˙m. 39487/2004, se publica el presente anuncio para
acreditar que con fecha 17.05.04, la Excma. Sra. Consejera de
Fomento, ha dispuesto la siguiente ResoluciÛn:

´ANTECEDENTES DE HECHO

La PolicÌa Local por su escrito de fecha 12.05.04
denuncia ocupaciÛn del dominio p˙blico que efect˙an en C./
Padilla (edificio Ceuta Center) D. Abselam Amar Mohamed
(CafeterÌa Center), mediante instalaciÛn de sillas, mesas y tol-
do.- Consultados los registros de la ConsejerÌa de Fomento
(¡rea de Proyectos y Obras) se comprueba que el denunciado
carece de tÌtulo habilitante para efectuar la ocupaciÛn que rea-
liza.
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FUNDAMENTOS JURÕDICOS

La Ordenanza Reguladora de terrazas de veladores
en su artÌculo 4 determina que la ocupaciÛn de terrenos de
dominio p˙blico de la Ciudad mediante instalaciÛn de mesas,
sillas, sombrillas, toldos, jardineras o cualquier otro elemento
an∙logo se sujetar∙ a licencia administrativa.- Los hechos de-
nunciados son constitutivos de una infracciÛn muy grave se-
g˙n determina el artÌculo 13.5.d) de la ya citada normativa y
como tal sancionable con multa de E. 450.- a E. 901.-, seg˙n
establece el artÌculo 14.1.c) de la misma Ordenanza., quedan-
do obligado adem∙s el sancionado a retirar los elementos del
espacio p˙blico ocupado.- La competencia en la materia co-
rresponde a la ConsejerÌa de Fomento en virtud del Decreto
de fecha 18.06.03 de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Se incoa expediente sancionador a D. ABSELAM
AMAR MOHAMED, propietario de la CafeterÌa Center, por
infracciÛn de la Ordenanza Reguladora de terraza de velado-
res. 2�) Se designa como Instructor al Jefe de Negociado, D.
Leopoldo Torroba LÛpez y como Secretaria a D.™ M.™ Eugenia
Ortiz Herrero que podr∙n ser recusados en cualquier momen-
to del procedimiento. 3�) Se concede al expedientado un plazo
de quince dÌas para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretenda valerse.- Lo
que pongo en su conocimiento signific∙ndole que el plazo con-
cedido en esta ResoluciÛn comenzar∙ a contar a partir del dÌa
siguiente al de la recepciÛn de este escrito.- En cumplimiento
de lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de
Agosto, se advierte al interesado que, de no efectuar alegacio-
nes, sobre el contenido de la iniciaciÛn del procedimiento en
el plazo concedido, la iniciaciÛn podr∙ ser considerada pro-
puesta de resoluciÛnª.

Lo que se publica a los efectos previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

Ceuta, 30 de Junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.722.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expte.: 720/2001 - Irene Martos Rom∙n- Servicio
de un fisioterapeuta en la residencia de la 3.™ edad Nuestra
SeÒora de Africa por perÌodo de dos aÒos.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 5 de julio de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

2.723.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expte.: 537/2001 - Asflex Erofire SL. Suministro ve-
hÌculo autoescalera autom∙tica de 37 metros con destino al
Parque de Bomberos.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 23 de junio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.724.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Au-
tÛnoma de Ceuta, D. Juan Jes˙s Vivas Lara, en uso de las fa-
cultades conferidas por la Ley Org∙nica 1/95, de 13 de marzo,
de Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, ha resuelto dictar con esta
fecha el siguiente

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto de 18 de junio de 2003 se configura la
estructura de la AdministraciÛn de la Ciudad en diferentes
ConsejerÌas a las que les corresponde el ejercicio de determi-
nadas materias, modific∙ndose por Decretos de 15-12-03, 3-
3-04 y 29-3-04.

Por razones de organizaciÛn, se estima conveniente
una nueva modificaciÛn en lo que se refiere a la portavocÌa del
Gobierno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El art. 20 del Estatuto de AutonomÌa establece que
corresponde a la Ciudad de Ceuta la competencia sobre la or-
ganizaciÛn y funcionamiento de sus instituciones de
autogobiemo.

El art. 114 del Reglamento de la Asamblea dispone
que, bajo la direcciÛn del Presidente de la Ciudad y del Con-
sejo de Gobierno, la AdministraciÛn de la Ciudad se articula
en ConsejerÌas, ViceconsejerÌas y Direcciones.

PARTE  DISPOSITIVA

1�.- Se modifica el punto 2� del Decreto de 18-6-03,
de estructura de la AdministraciÛn de la Ciudad, relativo a la
portavocÌa del Gobierno, que quedar∙ redactado como sigue:

2�.- La portavocÌa del Gobierno ser∙ ejercida por la
Excma. Sra. Consejera de Fomento".

2�. - Dese cuenta de la presente resoluciÛn a la Asam-
blea de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

3�.- PublÌquese en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de
Ceuta.

Ceuta, a 5 de julio de 2004.- EL PRESIDENTE.- Doy
fe.- LA SECRETARIA GENERAL.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Insp. Prov. de Trabajo y Seguridad Social

2.725.- D. JosÈ Diego Cruces de la Vega, Jefe de la
InspecciÛn Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ceuta.

Certifica: Que la InspecciÛn Provincial de Trabajo
ha levantado Actas de InfracciÛn a las empresas y/o trabajado-
res que a continuaciÛn se relacionan, que no han podido ser
notificadas al haberse agotado sin resultado el tr∙mite usual
de los previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admones. P˙blicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n y modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

Acta
InfracciÛn Empresa SanciÛn

15H-126/04 El Desnarigado, C.B. 1.564,00
19E-132/04 Rafael GarcÌa Ib∙Òez 12.002,00
26H-137/04 Sin Andamios, C.B. 1.810,00
18E-138/04 Ahmed Faaheir 301,00
19E-139/04 Ahmed Faaheir 12.002,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores que las
presentes resoluciones no agotan la vÌa administrativa, pudien-
do presentar escrito de Alegaciones en el plazo de quince dÌas
h∙biles, contados a partir del dÌa siguiente de su publicaciÛn.

Y para que conste, expido y firmo la presente certifi-
caciÛn en Ceuta, a veintinueve de junio de dos mil cuatro.

2.726.- D. JosÈ Diego Cruces de la Vega, Jefe de la
InspecciÛn Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ceuta.

Certifica: Que la InspecciÛn Provincial de Trabajo
ha levantado Actas de InfracciÛn a las empresas y/o trabajado-
res que a continuaciÛn se relacionan, que no han podido ser
notificadas al haberse agotado sin resultado el tr∙mite usual
de los previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admones. P˙blicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n y modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

Empresa Expediente SanciÛn

Juan Antonio S∙nchez Ruiz S-104/03 300,52
Rafael CaÒestro Peregrina S-007/04 300,52
Selam Bakali E-061/04 ExpulsiÛn
Ahmid Abdeselam E-060/04 ExpulsiÛn

Se advierte a las empresas y/o trabajadores que de
conformidad con lo dispuesto en el art. 18.2 del Real Decreto
928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Proce-
dimientos para la imposiciÛn de Sanciones por infracciones
de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), tendr∙ derecho a vista y
audiencia del expediente por plazo de diez dÌas, a contar des-
de la fecha de publicaciÛn en cuyo tr∙mite podr∙ alegar y pro-
bar lo que estime conveniente.

Y para que conste, expido y firmo la presente certifi-
caciÛn en Ceuta, a treinta de junio de dos mil cuatro.

2.727.- D. JosÈ Diego Cruces de la Vega, Jefe de la
InspecciÛn Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ceuta.

Certifica: Que la InspecciÛn Provincial de Trabajo
ha levantado Actas de InfracciÛn a las empresas y/o trabajado-
res que a continuaciÛn se relacionan, que no han podido ser
notificadas al haberse agotado sin resultado el tr∙mite usual
de los previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admones. P˙blicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n y modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

Expediente Empresa SanciÛn

E-092/03 Nexso 21, S.L. 3.010,00
E-165/03 LeÛn Ajuelos, Israel 1.804,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores que la
presente ResoluciÛn pone fin a la vÌa administrativa, pudien-
do, en caso de disconformidad, interponerse contra la misma,
en el plazo de dos meses, contados desde el dÌa siguiente al de
su publicaciÛn, recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, o de la cir-
cunscripciÛn en que tenga su domicilio el demandante, a elec-
ciÛn de Èste, de conformidad, todo ello, con lo establecido en
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la JurisdicciÛn Con-
tencioso-administrativa y en la Ley Org∙nica 6/85, de 1 de
julio, del Poder Judicial, reformada por la Ley Org∙nica 6/98,
de 13 de julio.

Y para que conste, expido y firmo la presente certifi-
caciÛn en Ceuta, a treinta de junio de dos mil cuatro.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
SeccÌÛn de Bienes Inmuebles

2.728.- De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de no-
viembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notifica-
ciÛn de las resoluciones recaÌdas en los expedientes sanciona-
dores (por infracciÛn al art. 29 de la Ley 8/75, de 12 de marzo,
de Zonas e Instalaciones de interÈs para la Defensa Nacional),
que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la
DisposiciÛn adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn Ge-
neral del Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacio-
nan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo
domicilio conocido, Èsta no se ha podido practicar.

Expte.: 3/2004
Nombre y Apellidos: Sadik Mohamed Kaddur
D.N.I.: 45.067.400
F. ResoluciÛn: 19-04-2004

Contra estas resoluciones que son inmediatamente
ejecutivas y que ponen fin a la vÌa administrativa, podr∙ inter-
ponerse con car∙cter previo y potestativo recurso de reposi-
ciÛn, ante la DelegaciÛn del Gobierno de esta Ciudad, en el
plazo de un mes una vez publicadas, o ser impugnado median-
te recurso Contencioso-Adminsitrativo ante el Juzgado de di-
cho orden jurisdiccional de Ceuta, en el plazo de 2 meses con-
tados a paertir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el Bo-
letÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Sec-
ciÛn de Autorizaciones de Bienes Inmuebles de la DelegaciÛn
del Gobierno de esta Ciudad de Ceuta.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97, DE 14.04
´LOFAGEª).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ
Antonio Fern∙ndez GarcÌa.
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Asimismo se solicita el envÌo de justificante de di-
cha inserciÛn, indicando la fecha del BoletÌn en el que se ha
publicado, asÌ como la remisiÛn de un ejemplar a esta Delega-
ciÛn del Gobierno.

Ceuta, a 1 de julio de 2004.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE
ABRIL).- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
JosÈ M. Barreto RomanÌ.

2.729.- De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de no-
viembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notifica-
ciÛn de las resoluciones recaÌdas en los expedientes sanciona-
dores (por infracciÛn al art. 29 de la Ley 8/75, de 12 de marzo,
de Zonas e Instalaciones de interÈs para la Defensa Nacional),
que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la
DisposiciÛn adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn Ge-
neral del Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacio-
nan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo
domicilio conocido, Èsta no se ha podido practicar.

Expte.: 9/2004
Nombre y Apellidos: AlÌ Abdeselam Abdel-Lah
D.N.I.: 45.087.613
F. ResoluciÛn: 11-05-2004

Conforme a lo previsto en el art. 16.1 del Reglamen-
to del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancio-
nador el interesado podr∙ aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos e informaciones que estimen convenientes en cualquier
momento con anterioridad al tr∙mite de audiencia, tr∙mite que
se concede por un plazo de quince dÌas una vez publicado,
advirtiÈndole que, en caso de no formular alegaciones que
desvirt˙en los hechos denunciados, se considerar∙ en ese caso
el presente acuerdo propuesta de resoluciÛn con los efectos
previstos en los arts. 18 y 19 del R.P.E.P.S., seg˙n se dispone
en el art. 13.2 del R.D. 1398/93 de 4 de agosto.

Los correspondientes expedientes obran en la Sec-
ciÛn de Autorizaciones de Bienes Inmuebles de la DelegaciÛn
del Gobierno de esta Ciudad de Ceuta.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97, DE 14.04
´LOFAGEª).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ
Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

Asimismo se solicita el envÌo de justificante de di-
cha inserciÛn, indicando la fecha del BoletÌn en el que se ha
publicado, asÌ como la remisiÛn de un ejemplar a esta Delega-
ciÛn del Gobierno.

Ceuta, a 1 de julio de 2004.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE
ABRIL).- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
JosÈ M. Barreto RomanÌ.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.730.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las garantÌas impuestas para respon-
der de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expediente: 1/2002.- Baeza, S.A.- Suministro de
Mobiliario para las nuevas dependencias del Consejo EconÛ-
mico y Social de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

El plazo para presentarlas ser∙ de quince (15) dÌas
h∙biles contados a partir del siguiente al de inserciÛn del pre-
sente anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, a 2 de julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Insp. Prov. de Trabajo y Seguridad Social

2.731.- D. JosÈ Diego Cruces de la Vega, Jefe de la
InspecciÛn Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ceuta.

Certifica: Que la InspecciÛn Provincial de Trabajo
ha levantado Actas de InfracciÛn a las empresas y/o trabajado-
res que a continuaciÛn se relacionan, que no han podido ser
notificadas al haberse agotado sin resultado el tr∙mite usual
de los previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admones. P˙blicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n y modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

Empresa Expedientes SanciÛn

Antonio Reviriego Guerrero S-086/03 400,00
Antonio N˙Òez SamiÒ∙n S-089/03 400,00
Antonio Gonz∙lez MartÌn S-091/03 400,00
Antonio Reviriego Guerrero S-102/03 31,00
AntÛn Afeilal Tribak S-004/04 400,00
Josefa Mena MartÌnez S-008/04 602,00
UniÛn Constr. de Ceuta, S.L. E-184/03 6.010,13
Mohamed Reghioui E-004/04 100,00
Ahmed Bou Mimou E-011/04 100,00
Francisco MarÌn RodrÌguez E-027/04 400,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores que en el
plazo de un mes, contado a partir del mismo dÌa de la publica-
ciÛn de esta certificaciÛn, pueden presentar Recurso de Alza-
da ante el Ilmo. Sr. Director General competente, en esta Ins-
pecciÛn Provincial de Trabajo o a travÈs de la SubdirecciÛn
General de Recursos, de acuerdo con el art. 14 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre de RÈgimen JurÌdico de las Admones.
P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

Y para que conste, expido y firmo la presente certifi-
caciÛn en Ceuta, a treinta de junio de dos mil cuatro.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.732.- La Excma. Sra. Consejera de EducaciÛn y
Cultura, D.™ MarÌa Isabel Deu del Olmo, en virtud de la atri-
buciÛn de competencias por el Presidente de la Ciudad, al
amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto de AutonomÌa, por De-
creto de 18 de junio de 2003, y conforme a lo dispuesto en los
artÌculos 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 24 del Real Decreto
Legislativo 781/86, ha resuelto dictar con fecha 10 de junio de
2004 el siguiente

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Se observa en el anuncio publicado en el BOC.CE.
n˙m. 4331 de fecha 18 de junio de 2004, en las Bases
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Reguladoras del Concurso en su artÌculo tercero, error mate-
rial consistente en: donde dice plazo de presentaciÛn de obras
hasta el viernes, 26 de julio a las 13 horas, deber∙ decir ´hasta
el 26 de junio a las 13 horasª.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Art. 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del PAC,
´Las Administraciones P˙blicas podr∙n en cualquier momen-
to rectificar de oficio o a instancia de interesado los errores
materiales, aritmÈticos o de hecho existentes en sus actosª.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica el anuncio publicado en el BOCE.CE
n˙mero 4331 de fecha 18 de junio de 2004, donde dice: ´26
de julioª deber∙ decir ´26 de junioª.

Quedan admitidas los trabajos presentados hasta la
fecha.

Ceuta, a 1 de julio de 2004.- LA CONSEJERA DE
EDUCACI”N Y CULTURA.- Fdo.: MarÌa Isabel Deu del
Olmo.- Doy fe.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.733.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 09-06-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

El 24 de mayo de 2000 tiene entrada en el Registro
General de la Ciudad escrito de D. Carlos Otero Tapia, con
D.N.I.29.777.561-J, solicitando tramitaciÛn del expediente de
ruina de la finca de su propiedad sita en C/ Patio Molino. Ad-
junta informe de ruina elaborado por tÈcnicos competentes. El
informe tÈcnico n.� 1447/00, de 26 de junio de 2000,  conclu-
ye que  dado el estado de las edificaciones se propone la de-
claraciÛn de ruina  tÈcnica y econÛmica, adem∙s de urbanÌsti-
ca, por encontrarse las edificaciones existentes, fuera de orde-
naciÛn.- Por decreto de fecha 30 de junio de 2000 se requiere
a D. Carlos Otero Tapia, para que acredite la representaciÛn
que dice ostentar de DÒa. Rosario MartÌn Mesa, con apercibi-
miento de que de no hacerlo se proceder∙ al archivo del expe-
diente. Se  aporta documento acreditativo de la representaciÛn
por el interesado.- Por Decreto de fecha 28 de julio de 2000 se
inicia expediente de declaraciÛn de ruina tÈcnica, econÛmica
y urbanÌstica de los inmuebles sitos en Patio Molino y se abre
tr∙mite de informaciÛn p˙blica.- Consta oficio de la policÌa
identificando moradores.- Por Decreto de fecha 29 de septiem-
bre de 2000 se declara en ruina tÈcnica, econÛmica y urbanÌs-
tica a las viviendas sitas en Patio Molino y se concede a la
propiedad un plazo de  6 meses para el desalojo de los inquili-
nos, tras el cual, se proceder∙ a la demoliciÛn y vallado del
solar en el perÌodo de 21 dÌas, apercibiÈndose a la propiedad
de ejecuciÛn subsidiaria.  Por Decreto de fecha 4 de octubre
de 2000 se deja sin efecto el decreto de 29 de septiembre de
2000 y se retrotrae el expediente al momento procedimental
del Decreto de la ConsejerÌa de Fomento de fecha  28 de julio
de 2000, trasladando el mismo a  todos los interesados.- El
Decreto de 14 de febrero de 2001 declara la ruina tÈcnica, eco-
nÛmica y urbanÌstica de las viviendas sitas en Patio Molino y
se ordena el desalojo de los ocupantes en el plazo de 6 meses,
poniendo en conocimiento de la propiedad que debe proceder

a la demoliciÛn del inmueble y vallado del solar en el plazo de
21 dÌas. El informe de la PolicÌa Local de fecha 24 de septiem-
bre de 2001 determina que a˙n no ha sido desalojado.- El in-
forme tÈcnico n� 1790/01, de 4 de octubre dice : ´ deber∙ la
propiedad proceder al derribo de las edificaciones allÌ existen-
tes en el plazo de un mes una vez desalojadasª.- Consta oficio
del Excmo. Sr. Consejero de Fomento  de fecha 4 de octubre
de 2001 que manifiesta ´ la ejecuciÛn subsidiaria de las obras
de demoliciÛn no se acometer∙n a corto plazo, dada la exis-
tencia de otras prioridades de interÈs general a la que han de
destinarse los recursos humanos y econÛmicos disponibles en
la Ciudad. No obstante, se girar∙n visitas de inspecciÛn al in-
mueble conforme a la evoluciÛn que pueda constatarse en la
edificaciÛn.ª El  20 de abril  se emite informe   actualizado  n.�
734/04, sobre el estado fÌsico de los inmuebles sitos en Patio
Molino n.� 3, 5, 7, 9, 13 y 15 que dice : ´girada visita de ins-
pecciÛn tÈcnica se informa lo siguiente:

1) Los inmuebles en general se encuentran en igua-
les condiciones fÌsicas que en anteriores informes tÈcnicos, a
excepciÛn de pequeÒas obras exteriores de mantenimiento en
algunas de las viviendas, consistentes en pintados  y reparado
de revestimientos en fachada.

(Se adjunta documentaciÛn fotogr∙fica).
2) Como quiera que las condiciones que situaban

dichos inmuebles en el supuesto de ruina tÈcnica, econÛmica
y urbanÌstica siguen estando presentes. ProcederÌa continuar
la tramitaciÛn del expediente como ya se indicÛ en los infor-
mes previos.

3) Por ˙ltimo, a fin de evitar riesgos a los viandan-
tes, se deberÌa ordenar como medida cautelar la demoliciÛn y
retirada de escombros de la puerta de acceso al patio, estim∙n-
dose un presupuesto de demoliciÛn y transporte a vertedero
legal de 1.502,53 E.

Dada la urgencia de la actuaciÛn se establece un pla-
zo de ejecuciÛn m∙ximo de 1 dÌa.ª

 Por Decreto n� 019336, de fecha 28 de abril de 2004
se inicia procedimiento de ejecuciÛn subsidiaria que tenga por
objeto tomar las medidas cautelares  en los inmuebles sitos en
Patio Molino n� 3,5,7,9,13 y 15 para evitar riesgos a los vian-
dantes consistentes en : -DemoliciÛn y retirada de escombros
de la puerta de acceso al Patio estim∙ndose el presupuesto de
demoliciÛn y transporte a vertedero legal en 1502,53 E. y el
plazo de ejecuci¢n en un dÌa debido a la urgencia de la actua-
ciÛn.- Asimismo se concede un plazo de alegaciones de 10
dÌas.- SÛlo consta  escrito de  alegaciones de DÒa. Rahma
Ahmed Hicho, con D.N.I. 45.090.903-R y domicilio en C/ Patio
Molino n� 5,  que tiene entrada en el Registro General de la
Ciudad el dÌa 3 de junio de 2004 ,  manifestando  su situaciÛn
econÛmica, la preocupaciÛn por no poder afrontar un alquiler
en el caso de que su vivienda fuese demolida a estar declarada
en ruina  y su impresiÛn de que la misma no est∙ en tan mal
estado como dice el propietario de la misma. Las alegaciones
no desvirt˙an el fondo del asunto, en tanto la declaraciÛn de
ruina de las viviendas de Patio Molino de este procedimiento
proviene de la instrucciÛn de un expediente con todas las ga-
rantÌas legales y formales amparadas en diversos informes de
tÈcnicos municipales, de los que se presume, salvo prueba en
contrario, son imparciales y objetivos, esto es, que son vera-
ces. Adem∙s , el momento para haber presentado un informe
tÈcnico contradictorio ya ha transcurrido sin que se aportase
alguno.- No obstante seÒalar  que de lo que se trata en este
momento procedimental es de  la demoliciÛn del arco de acce-
so al Patio Molino, por la peligrosidad que presenta para los
viandantes su desprendimiento, sin perjuicio de la continua-
ciÛn del expediente de ruina tÈcnica, econÛmica y urbanÌstica
ordenada por Decreto de 14 de julio de 2001. Consta informe
jurÌdico.
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FUNDAMENTOS JURÕDICOS

De conformidad con el art. 30 del Estatuto de Auto-
nomÌa de Ceuta,  la Ciudad  de Ceuta se regir∙, en materia de
procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expro-
piaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y
dem∙s aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn,
por lo establecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del
Estado sobre RÈgimen Local, sin perjuicio de las especialida-
des derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad estable-
cidas por el presente Estatuto.- El art. 183.3 del Real Decreto
Legislativo 1346/1976, de 9 abril, seÒala que cuando alguna
construcciÛn o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado,
declarar∙ y acordar∙ la total o parcial demoliciÛn,  previa au-
diencia del propietario y de los moradores, salvo  inminente
peligro que lo impidiera. El apartado 3 indica que si el propie-
tario no cumpliere lo acordado por el Ayuntamiento lo ejecu-
tar∙ Èste a costa del obligado. Si existiera peligro y urgencia
en la demora, el Ayuntamiento o, el Alcalde  bajo su responsa-
bilidad, por motivos de seguridad, dispondr∙ lo necesario res-
pecto a la habitabilidad del inmueble y desalojo por sus ocu-
pantes. De igual forma el art. 26 del Reglamento de Disciplina
UrbanÌstica, RD 2187/1978, de 23 de junio.- Conforme al art.
28.1 del R.D. 2.187/1978, de 23 de junio, la declaraciÛn admi-
nistrativa de ruina o la adopciÛn de medidas de urgencia por la
AdministraciÛn no eximir∙ a los propietarios de responsabili-
dades de todo orden que pudieran serles exigidas por negli-
gencia en los deberes de conservaciÛn que les correspondan.-
Conforme al art. 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n dispone que habr∙ lugar a
la ejecuciÛn subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser
personalÌsimos puedan ser realizados por sujeto distinto del
obligado. En este caso, las Administraciones P˙blicas realiza-
r∙n el acto, por sÌ o a travÈs de las personas que determinen, a
costa del obligado. El importe de los gastos, daÒos y perjui-
cios se exigir∙ conforme a lo dispuesto en el art. anterior, refe-
rido al apremio sobre el patrimonio. Dicho importe podr∙ li-
quidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecuci¢n,
a reserva de la liquidaciÛn definitiva.- Competente en materia
de Urbanismo resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento,
DÒa. Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por virtud de Decreto de
delegaciÛn y reestructuraciÛn org∙nica de la AdministraciÛn
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de fecha 18/06/03.

PARTE DISPOSITIVA

Ejec˙tense subsidiariamente las medidas cautelares
ordenadas a los propietarios de los inmuebles sitos en  Patio
Molino n.� 3, 5, 7, 9, 13 y 15, para evitar riesgos a los viandan-
tes consistentes en  la demoliciÛn y retirada de escombros de
la puerta de acceso al Patio, estim∙ndose el presupuesto de
demoliciÛn y transporte a vertedero legal en 1502,53 E., a costa
de los propietarios  en un plazo de ejecuciÛn de un DÒa, debi-
do a la urgencia de la actuaciÛn.- Tramitar el expediente de
contrataciÛn correspondiente.-ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. Carlos Otero Tapia y a D. Mohamed
Mohamed Kassen en los tÈrminos del artÌculo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, por el presente Anuncio se hace
p˙blica la anterior ResoluciÛn. Signific∙ndoles que contra esta
resoluciÛn que agota la vÌa administrativa, y en cumplimiento
de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙bli-
cas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ inter-

poner recurso potestativo de reposiciÛn, que cabr∙ fundar en
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos
en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano
que dictÛ el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada di-
rectamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de esta Ciudad, en el plazo de dos meses contados a partir del
dÌa siguiente al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1
Ley 30/92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13
de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, 30 de Junio de 2.004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.- EL SECRETA-
RIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel ¡ngel Ragel
Cabezuelo.

2.734.- Ante la imposibilidad de notificaciÛn a D.™
MarÌa JosÈ Guerrero Flores, en relaciÛn a expediente n˙mero
38930/2001, relativo a la devoluciÛn de fianza por el suminis-
tro de seis carrozas con motivo de las fiestas patronales en
2001, es por lo que de conformidad con el artÌculo 59.4 de la
Ley 30/92, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙-
blicas y de Procedimiento Administrativo Com˙n, se publica
el siguiente Traslado de Decreto:

Pongo en su conocimiento que la Excma. Sra. Con-
sejera de EducaciÛn y Cultura, en virtud de la atribuciÛn de
competencias conferidas por el Presidente de la Ciudad, al
amparo del art. 14.2 del Estatuto de AutonomÌa, por decreto
de 18/06/03, y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de
la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, ha re-
suelto dictar con esta fecha el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

En la ConsejerÌa de EducaciÛn y Cultura,  se tiene
constancia documental de la recepciÛn definitiva del suminis-
tro de seis carrozas con motivo de las Fiestas Patronales 2001,
seg˙n informe del arquitecto tÈcnico municipal de fecha 17 de
agosto de 2001.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 47 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la LCAP,
establece que aprobada la liquidaciÛn del contrato, si no
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la
garantÌa y transcurrido el plazo de la misma, en su caso, se
dictar∙ acuerdo de devoluciÛn de aquella o de cancelaciÛn del
aval.

PARTE DISPOSITIVA

Se devuelva la fianza impuesta por D.™ MARÕA JOS…
GUERRERO FLORES (ARTESANÕA GUERRERO CARRO-
ZAS) con N.I.F. 31 405 065 Z, de 479,85 E. (CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CIN-
CO C…NTIMOS - 79840 PTAS, SETENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTAS CUARENTA PESETAS), para responder al
suministro de seis carrozas con motivo de las fiestas patrona-
les en 2001.

Signific∙ndole que contra la presente resoluciÛn, que
pone fin a la vÌa administrativa, podr∙ interponer recurso de
reposiciÛn en el plazo de un mes a contar del dÌa siguiente a su
notificaciÛn, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar del dÌa si-
guiente a su notificaciÛn, o interponer aquellos otros que esti-
me por convenientes.
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Lo que le comunico, a los efectos oportunos.
Ceuta, 5 de julio de 2004.- LA SECRETARIA GE-

NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.735.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

- Expediente n˙mero 61381/2000: OSCAR MA-
NUEL ALBA BENÕTEZ (ALBA SONIDO), CON N.I.F. A-
45081044-D, ´SERVICIO DE SONORIZACI”N E ILUMI-
NACI”N PARA LAS DIFERENTES VERBENAS DE LAS
BARRIADAS DE LA CIUDADª.

El Plazo de presentaciÛn ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del dÌa siguiente al de la inserciÛn del presente
anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 5 de julio de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.736.- Con fecha 5 de julio de 2004, ha sido de-
signado D. Antonio LÛpez Orz∙ez, como Consejero integran-
te del Grupo Primero del Consejo EconÛmico y Social de la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta, a propuesta de la UniÛn General
de Trabajadores de Ceuta, quien sustituye a D. Jes˙s Lopera
Flores, que cesa en su cargo con esa misma fecha.

Lo que se hace p˙blico seg˙n lo dispuesto en el artÌ-
culo 13.� 2 del Reglamento del Consejo EconÛmico y Social
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de 17 de abril de 1996
(B.O.C.CE., de 23 de abril).

Ceuta, a 6 de julio de 2004.- EL PRESIDENTE.-
Fdo.: Basilio Fern∙ndez LÛpez.- Doy fe.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.737.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

- Expediente n˙mero 52028/2002: A. CABALLER
S.A., CON C.I.F. A-46221385, ́ SUMINISTRO DE FUEGOS
ARTIFICIALES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRO-
NALES DEL A—O 2002ª.

El plazo de presentaciÛn ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del dÌa siguiente al de la inserciÛn del presente
anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 05 de julio de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.738.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-

ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

- Expediente n˙mero 86627/2003: OSCAR MA-
NUEL ALBA BENITEZ (ALBA SONIDO), CON N.I.F. A-
45081044-D, ´SERVICIO DE MEGAFONÕA CON MOTI-
VO DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD A—O 2002ª.

El plazo de presentaciÛn ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del dÌa siguiente al de la inserciÛn del presente
anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 05 de julio de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.739.- No siendo posible practicar la notificaciÛn
a D. Jes˙s Serr∙n Tamayo, en relaciÛn con expediente sancio-
nador 53/04, se publica el presente anuncio para acreditar que
con fecha dos de junio de dos mil cuatro (02-06-2.004), la
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente ha dictado la si-
guiente ResoluciÛn:

´ANTECEDENTES

La PolicÌa Local denuncia a D. Jes˙s Serr∙n Tamayo,
por realizar pintadas obscenas en la vÌa p˙blica, en la Bda.
PolÌgono Virgen de ¡frica, el dÌa 31 de marzo de 2004, a las
19:00 horas.

Con fecha veintiocho de abril de dos mil cuatro (28-
04-2004) la Consejera de Medio Ambiente dicta resoluciÛn
incoando expediente sancionador al denunciado y concediÈn-
dole un plazo de quince (15) dÌas para presentar alegaciones.

Transcurrido dicho plazo, el expedientado no se ha
personado en el expediente a pesar de la advertencia de que en
ese caso la iniciaciÛn podrÌa ser considerada propuesta de Re-
soluciÛn.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1. El art. 46 de la Ordenanza de la Limpieza  prohÌbe
las pintadas en la vÌa p˙blica sobre elementos estructurales,
tales como calzadas, medianas, aceras, mobiliario urbano,
muros y paredes, etc.

2. El art. 106.a).1 tipifica como infracciÛn leve el
incumplimiento de las normas sobre limpieza de la vÌa p˙bli-
ca, como consecuencia del uso com˙n general de los ciudada-
nos (Cap. I, TÌtulo II Ordenanza).

3. El art. 107 sanciona esta infracciÛn con multa de
hasta 150,25 E.

4. La Consejera de Medio Ambiente, ostenta la com-
petencia delegada por el Presidente de la Ciudad mediante
decreto de dieciocho de junio de dos mil cuatro (18-06-04).

PARTE DISPOSITIVA

Se  sanciona a D. Jes˙s Ser∙n Tamayo con multa de
90,00 E.ª

No habiÈndose podido practicar la notificaciÛn en
los tÈrminos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
se hace p˙blica la misma, signific∙ndole que contra esta reso-
luciÛn, que agota la vÌa administrativa, y en cumplimiento de
lo previsto en el art� 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
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bre de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ interponer
recurso potestativo de reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cual-
quiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en
los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que
dictÛ el acto en el plazo de un mes, o ser impugnada  directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (art� 116.1
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de
13 de julio).

No obstante lo anterior, podr∙ utilizar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, 6 de julio de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.740.- Mediante ResoluciÛn de la ConsejerÌa de
EconomÌa y Hacienda de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta de
fecha 2 de junio de 2004, se aprueba la adjudicaciÛn de las
obras contenidas en el proyecto de ´ConstrucciÛn de nuevas
instalaciones para el Club N∙utico en Ceutaª.

Entidad contratante:
Organismo: Ciudad AutÛnoma de Ceuta
Dependencia que tramita el expediente: Sociedad de

Fomento Procesa.
N˙mero de expediente: 2/04
Objeto del contrato: EjecuciÛn de las obras conteni-

das en el proyecto ́ ConstrucciÛn de nuevas instalaciones para
el Club N∙utico en Ceutaª.

TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudicaciÛn:
TramitaciÛn: Ordinaria
Procedimiento: Subasta

Presupuesto de adjudicaciÛn: (538.960,94 Euros).

AdjudicaciÛn:
Fecha: 2 de junio de 2004
Adjudicatario: Construcciones Servicios y Manteni-

miento Conserman, S.L.

Ceuta, a 6 de julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.741.- Por ResoluciÛn de la ConsejerÌa de Fomen-
to, de fecha 31 de mayo de 2004, por la que se aprueba la
contrataciÛn mediante concurso p˙blico para la adjudicaciÛn
del ´Suministro e instalaciÛn de los sistemas recogidos en el
proyecto de Centro de GestiÛn de Tr ∙ fico de la Ciudad de
Ceutaª.

Objeto: ContrataciÛn del Suministro e instalaciÛn de
los sistemas recogidos en el proyecto de Centro de GestiÛn de
Tr ∙fico de la Ciudad de Ceuta.

Presupuesto de licitaciÛn: 1.580.000,00 Euros, IPSI
incluido.

GarantÌa provisional: 31.6000,00 Euros
GarantÌa definitiva: 4% del presupuesto de adjudi-

caciÛn.

Requisitos especÌficos
Solvencia EconÛmica Financiera y Solvencia TÈcni-

ca y Profesional: De conformidad con lo estipulado en el Plie-
go de Cl∙usulas Administrativas.

PresentaciÛn de ofertas: Las proposiciones se entre-
gar∙n en sobres cerrados y lacrados en las dependencias de
PROCESA, entre las 9 a las 14 horas, de lunes a viernes, o por
correo certificado durante los cincuenta y dos (52) dÌas natu-
rales, a contar desde el envÌo del anuncio de contrataciÛn al
D.O.U.E., que fue el dÌa 1 de julio de 2004, (si este fuese s∙ba-
do, domingo o festivo dicho vencimiento se trasladar∙ al dÌa
h∙bil inmediato siguiente).

Apertura de proposiciones: Al tercer dÌa h∙bil siguien-
te al de la finalizaciÛn del plazo de presentaciÛn de ofertas,
salvo que fuese s∙bado, en cuyo caso, se pospondr∙ el dÌa h∙-
bil inmediato siguiente, a las 12,00 horas, en las Dependen-
cias de la ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda de la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta, sita en C/. Padilla s/n, Edificio Ceuta
Center, 1.™ planta.

El Pliego de Cl∙usulas Adminsitrativas Particulares
y Prescripciones TÈcnicas, asÌ como documentaciÛn, se en-
cuentran de manifiesto para su consulta en el Departamento
de ContrataciÛn de la Sociedad de Fomento Procesa, sita en
C/. Padilla s/n, Edificio Ceuta Center, 1.™ planta, 51001 Ceuta,
pudiendo obtener copias del mismo en la copisterÌa
Copimarket, telÈfono 956 51 66 00, y papelerÌa Centro TelÈ-
fono 956 51 95 73.

Ceuta, a 6 de julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.742.- Mediante ResoluciÛn de la ConsejerÌa de
EconomÌa y Hacienda de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta de
fecha 24 de mayo de 2004, se aprueba la adjudicaciÛn de las
obras contenidas en el proyecto ́ Carril Peatonal de Circunva-
laciÛn al Monte Hacho Tramo Cuatro Caminos-Ctra. Sta. Ca-
talinaª.

Entidad contratante:
Organismo: Ciudad AutÛnoma de Ceuta
Dependencia que tramita el expediente: Sociedad de

Fomento PROCESA.
N˙mero de expediente: 17/04
Objeto del contrato: EjecuciÛn de las obras conteni-

das en el proyecto ́ Carril Peatonal de CircunvalaciÛn al Monte
Hacho Tramo Cuatro Caminos-Ctra. Sta. Catalinaª.

TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudicaciÛn:
TramitaciÛn: Ordinaria
Procedimiento: Subasta

Presupuesto de adjudicaciÛn: (1.301.143,49 Euros).

AdjudicaciÛn:
Fecha: 24 de mayo de 2004.
Adjudicatario: Cors∙n-Corviam ConstrucciÛn, S.A.

Ceuta, a 6 de julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.
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